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l. EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL EN MEXICO. 

Las trágicas y gloriosas epopeyas del pueblo mexicano -
han servido para nutrir lao nuevae !6rmulaa políticas. Pro
clamándose nuestra independencia en 1810, y más tarde la e
mancipación del yugo eclesiástico, y a partir de 1910 la li
beración de las masas hasta la declaración de derechos soci! 
lee en favor de obreros y campeeinno, destruyendo la supre
macía del capital y de loo latifundios, como una confirma- -
ci6n J>lena de lo'a principios democráticos en loe textos re
volucionarios de la Constitución de 1917. 

La teoría político-social de la Constitución de 1917 se 
fundamenta en los siguientes documentos: Plan del Partido -
LiberAl de lo. de julio de 1906, Plan de San Luis Potosí de 
5 de octubre de 1910, Plan de Ayala de 25 de noviembre de --
1911, Plan Orozquieta de 25 de marzo de 1912, Plan de Guada
lupe de 26 de marzo de 1913, Decreto de Adiciones al Plan de 
Guadalupe do 12 de diciembre de 1914, Ley do 6 de enero de -
1915 y pacto celebrado por el gobierno conatitucionalieta 
con la enea del Obrero Mundial de 17 de febrero de 1915. 

Nuestra revolución no e6lo ae preocupa por el hombre ai! 
lado, el individuo, sino que ee preocupa por el hombre como 
integrante de grupos humanoa, de masas, creando Wl régimen -
de garantías individuales y sociales. 

No fue obra de la casualidad, ciertamente, que fuera en 
México adonde, por primera vez sobre la faz de la tierra - -
irrumpiera el conotituoionaliemo social y que a .nuestra Car
ta de 1917 haya correspondido, en consecuencia, la prioridad 
mundial en el reconocimiento de loe derechos socia~ea. 

\ 
\ 

La Cona ti tuci6n Mexicana de 1917, rompi6 con lod,,moldee 
rígidos de la técnica constitucional clásica del aiglo·xrx, 
para dar paso a un nuevo sentido del derecho constitucional, 
a una corriente renovadora en materia de constitucionalismo, 
que hubo do incruetar el derecho social como constitutivo -



de la esencia misma de loa puebloo, no pudiendo ignorar el ~ 
hondo significado de laa masas populares. 

El Constituyente de 1917, en nuestra Ley Fundamen
tal, como producto directo de la Revolución Mexicana, habría 
de cons3grBr loa derechos de las mayorías oprimidas carentes 
de garantías sociales, y hubo de proyectar todo un progran:a 
reivindicatorio en favor de loo desposeídos. 

No queremos decir con ello, que no fueran intensas 
las preocupaciones sociales de Morelos, de Ponciano y de Ig
nacio Rrunírez ( El Nigromante ), por el conetrario, habían -
sido tan significativas que con toda justicia puede conside
ráreeleo como loa auténticos precursores de nuestro consti
tucionalismo social, 

Loe constituyentes de Qu6retaro; como ya hemos - -
visto, no eran en su mayoría jurisconsultos, eino que eran -
diputadoo que venían del taller, la fábrica, de las minas, -
del campo y hombres vinculados con éstos, ciudadanos armadoa 
que eintieron las neceoidades de la clase y pugnaron porque 
ae consignaran en nuestra Ley Fund8lllental de 19171 esos pri~ 
cipioa sociales anhelados tiempo atrás y de que lctd cosas y 

servicios no tuvieran ya una funci6n individual, sino de ca
rácter oociel, general, que regulasen loa problemas económi
cos en beneficio de neceaidodeo colectivas mediante la pro
porci6n de medios adecuadoo. 

Es de eetn manera y con loo Arta. 27 y 123, que se 
adelantaron los Conotituyentea de 1917, a loa legisladores -
de otros pa!eee más desarrollados jurídica y políticamente -
en aquella época. 

Dichos preceptos legales, fueron dictados especia! 
mente para favorecer a loa grupos n4e débiles econ6micamente 
de la República Mexicana: loa campesinos y los obreros, col~ 

cando por primera vez en una constitución en el mundo, al l! 
do de las tradicionales garantías individu~leo, disposicio
nes ravorecedorus de grandes mayorías, que cumplan con la -
función aocinl indiapen3able para la verdadera realización -
de la justicia, que debe estar siempre al servicio de las -
mayorías para cumplir con las necesidades vitales de las - -

miemas, proporcionándoles loa medios econ6micoe necesarios 



para el disfrute de unn vidn mejor y mda decoroun, indispens! 
ble paro hncer mds grntn ln convivencia humnna. 

Es pues, nuestrn Constitución do 1917 la que rompe 
con ln estructura cl~sicn de laa constituciones políticas, al 
incluir los derechos socioles, oy6ndoec lne voces revolucio
narias en el Conereso Constituyente del ~rol. Heriberto Jara 
y de los obreros H6ctor Victoria, Znvala Von Versen, Fernán
dez ~nrtínez Gracidas, ns! como lDG ideas de Luis G. Monzón, 
Froyldn ~anjarr6z, Alfonoo Gravioto y Jos~ Natividad Mncías, 
"en cuyas inter.venciones late y vibra un nuevo derecho so
cial y con sentido profundamente humano y reivindicndor do -
los trabajudorcs y campesinoo lo cual originó la formulación 
de un proyecto de derechos oocinleo del trabajo que fue a- -
probado por la gran Asnmblen Legiolativn de lo Revolución " 
( 1 ) 

2. LA PRIMERA CONSTITUr.ION POLITICO-SOCIAL DEL MUNDO. 

Analizaremos en forma breve y concisa, este aspec
to de primacía de la Constitución de 1917, respecto de las -
demás conatitucionee de otros países 4e la tierra, 

"Aaí como la Constituci6n Nortenmericann de 1776, 
los "Bill of Rights", y la declaración francesa de los dere
chos del hombre y del ciudadano do 1789, inician la etapa de 
las Constituciones política.e y conoiguientemente el r!?cono
cimiento de los derechos individu~les, 13 Constitución Mexi
cana de 1917 marca ind9lablemente la ern de las Constitucio
nes político-sociales, iluminando el universo con aua textos 
rutilantes de contenido social¡ en ella no oólo se formulan 
principios políticos, eino también normao sociales en mate
ria de educaci6n, economía, trabajo, tec., en decir, reglas 
par~ la soluci6n de problemas humano-sociales. Este es el o
rigen del constitucionalismo político-social en nuestro país 
y el extranjero". ( 2 ) 

Es reconocida la prioridad de la Constituoi6n Me
xicana de 1917 '· por ser la que establece las geran'tías so- -
oi~les, porque tradicionalmente, en las constituciones, so
lamente se hacía referencia a garantías individuales más no 
sociales. 



Divereoo nutoros dol oxtrnnjoro, oon loa que reco
nocen que ln Conatituci6n de 1917 es la primera Conutituc16n 
político-oocinl del mundo, oocuidRmente citaremos algunoo -
nuto!'ea: 

Moie&a Foblcto Troncoso, profesor de la Univerai-
dnd de Chile, afirmo catogóricamente: 

"La Primera Conotitución Política de Am6rica que -
incorrorn loo principios oocialeo, con un contenido como el 
que formulnmoa, fue lo Conotl tuci6n Política Mexicana do 5 -
da Febrero Jo 1917",,, 

Junn Clemente Za.mora, profesor Jo la Univeraidnd 

de la Habana, con lcvantndo oopíritu runerica.niato. declara: 
", •••• poro no poneumos en reivindicar pera la - -

Consti tnc1ón Me:d~rina del 31 de Enero de 1917 la primacía -
que justamente lo corr~aponJe, tanto por raz6n de la fecha -
anterior en que fu~ pro~ulgadn, cuanto por el contenido in
trínseco en que se tratan materias ruucho ~áG típicas Je la -
problemátic0 política, social y econ6mica de nuestra Am6rica 
que en nq~ellna otros Gonntitucioneu que correoponden a me
dios ;r tradicionca eoencit:tleo distintos a loa nueatroo". 

Andróa Melina I.nzcnno ~, Maz6n, rnagiatraio de la -
audiencia de la Hnbnnn, tambi6n enaltece nucotra Conotitu- -
ci6n: 

"h'.éxico es, en Am6rica, la nación quo marcha a la 
vaneunr:Ha de loo nuevoo derechos oocialeo en relación con -
la propiedad •• , como podrá obuervarse, la Constitución de 
México es la máa avanzada en.lo que respecta a loa nuevos -
derechos sociales, la cueati6n agraria ha aido elevada a - -
norma constitucional, la propiedad privada sujete al funcio
namiento cuando constituya latifundios y l~ pequeña propie
dad agrícola goza de completa protecci6n. Ninguna otra -
Conatituci6n de América consigna entre aua normas tales -
avances y es _por ello que constituye una revolución en el 
derecho, de tipo e~inentemente socialista~ 

Georges Burdeau, profesor de la Facultad de Dere-
oho de Dij6n, también reconoce la prioridad del constitucio
nalismo social mexicano. AsimieQo, Pierre Duelos, maestro de 

conferencias en el Instituto Político de Paría. 



B. Mirkine Guetzévioht, Secretario General del Ine
ti tuto de Derecho Comparado de ln Universidad de Paría, reco
noce la superioridad de nuestra Constituci6n eobre las del -
mundo en lo que respecta a derechos eocialee: 

"El Derecho constitucional americano no entra en el 
marco de nuestro eetudio; solamente a título documental, ha
re•oa menoi6n a la Declaración de México. Eeta Declaración -
( Constituci6n de 31 de enero de 1917 ) establece limitacio
nes muy importante• de la propiedad, en aue tendenoiaa ao- -
cialea eobrepaaa a las Declaraciones europeas. Pero entién
dase bien que laa revueltas políticas en este país no dan a 
este documento el miemo valor que a laa Declaraciones euro
peas". 

"En cuanto al Vftlor de nuestra constituoi6n en re
laci6n con las europeas, no ea exacta la afirmación del dis
tinguido jurista Mirkine Guetzaévicht; nos consta a loa me
xicanos que nuestra Constitución no ha perdido eu tuerza --
nunca desde su promulgaci6n en 1917". ( 3 ) 

El profesor Lowentein, también rec~noce esta prio
ridM de nuestra Conetituci6n: 

"Como postulados expresnmente formulados, loo de-
rechoe funda.mentales eocio-econ6micos, no son absolutamente 
nuevos: algunos de ellos como el derecho al trabajo, fue re
cogido en la Conetituci6n francesa de 1793 y 1848. Foro es -

sólo en nuestro siglo, trae la primera y, en mayor gra~o to
iav{a, tras ia se,~nda guerra mundial, cuando ae han coni/er
tido en el equipaje estandar 1el constitucionalismo. Fueron 
proclamRdoa por primera vez, en la Constitución !1iexicana de 

1917 que con un aalto se ahorr6 todo el camino para reali- -
zarlos: todas las riquezas naturales fueron nacionalizadas y 
el Estado aeumi6 completamente, por lo menos en el papel, la 
responsabilidad social para garantizar una digna existencia 
a cada uno de sus ciudadanos. La Constitución de Weimar con
tribuy6 esencialmente a popularizar y extender los 1crechos 
sociales; eu c~tálogo de derechos fundamental~& es una ou- -
riosa mezcla entre un colectivo moderno y un liberalieta - -
cláaioo". 



Y concluye diciéndonos el maestro Trueba Urbina: -
"Después de valorar les autorizadas opiniones de eminentee -
juristas extranjeros, no ee tendrá la menor duda de que la -
Conatituci6n Mexicana de 1917 fue la primera en la hiatoria 
universal que consign6 eietem~ticamente derechos sociales; -
que nuestra Constituc16n originó la revoluci6n del derecho -
constitucional, imprimiéndole a la acci6n institucionaliza-
dora del Estado un cardcter eminentemente social•••" ( 4) 

El maestro True be Urbina, al ha.blarnoe de la Cona
ti tuci6n Político-social, expresa lo siguiente: 

"••• La Conatituci6n Político-social es la conju-
gaci6n en un solo cuerpo de leyea de las materias que inte-
gran la Conatituci6n política y de los estratos, necesida·:iea 
y aspiraciones de los grupos humanos que forman el subsuelo . 
ideol6gico de la Conatituci6n Social; lB correlaci6n de tue,t 
zas políticas y sociales, elevadas al rango de normas funda
mentales •••" ( 5 ) 

Gustavo Radbruch, autor citado por él mismo al re
ferirse R la Constituci6n alemana de 1919, posterior a lR -
nuestra dice: 

"••• Loe padres de la Constitución de Weimar abri
gaban la idea de establecer, además de la Constituci6n polí
tica, una conatituci6n social, junto al edificio de lndri- -
llos compuesto de individuoo libres e iguales, tal como loa 
concibe la democracia, una construcción de pétreos sillares, 
integrada por ~últiples y varios elementos de las activida
de~ eoon6micae y de lna clases sociales". El fil6sofo alemán 
no define el contenido de la ~onstituci6n, que ademda de po
lÍtice, contiene derechos aocialea, no obstante que él mismo 
anunci6 como dorecho cocial del porvenir el integrado por el 
derecho obrero econ6mico. 

Se caracteriza nuestra Constituci6n por su esencia 
política y social, incluyendo en su sistemática jurídica, d,! 
rechos individuales y derechos sociales, consignando adem4s, 
estatutos jur!dicoe de carácter econ6mico en !unci6n de pro
teger a loe obreros en general, y norm~s sociales para la -
protecci6n, tutela y reivindicaci6n de loe campesinos J de -

loe obreros, convirtiéndola en un instrumento jurídico para 



el cambio de lna outructurno económicno u trnvóo ,id derecho 
a la revoluci6n proletnrio, que bien puo1e oor pacífica o -

violenta en el devenir hiot6rico. Lou omproonrios no son tu
telndoo por nu~stro :1orecho económico, ni nocinl. Do aquí -
nuestra luchn por ln renliznci6n del derecho con~titucional 
socinl en vcneficio oxcluoivo do loo proletnrioo". ( 6 ) 

Es pueo n partir de lu Constitución de 1917 el a3-
tablocimiento constitucional de dcreohoo ooclnlcs en fnvor -
de loo econ6micsmento dÓbilos, pnrticulnrmente en favor de -
obreros :r cnmpooinoa, d•'otru;1endo la monnrquío del cupi tal y 

de los l,tifunJistoe. En conuecucncin, es necesario reiterar 
que el ciclo do lns '~onsti tucionos puramente políticas termJ:. 
nn con lo de 1857, y oe ]R Garta de Quor6taro, como ya se hn 
dicho, la que nnrcn una nuevo ern ravolucionanJo el Jorecho 

constitucional al ineertnr cnrantína oociales, en las cons

tituciones, pues la nueotra fue y ea ejemplo de muchas otrao. 

]. DIFSRE~rIAS ENTRE G~HINTIAS SCCIALES E INDIVIDUAL~S. 

·\unque don Vcnuc tinno CHrr'lnzn tuvo el prop6si to -
,je que se ímplontrirnn i:::n'lnt!a3 sociales en materia :le tra

bajo, el Proyecto de Beformno a la Constituci6n de 1857 que 
envió el c~'!1f?'eoo de '.~uerátaro ol lo. de Did.ombre .ie 1916, 

no contení~ procoptos que lao instl:uyarun. 
De su exrou1c16n de motivos se nJvierte la inten

ci6n del Primer Jefe del Ej~rc1to Conotituclonalieta an el -

&enti1o ie que, fncultdnJooe nl Le~ialativo Federal pnru ex
peHr lny1rn :.10brt.> trubnjo, éste conuueraría en ln normnci6n 
jurídicá aecund~ri~ las ~~ncionaJaa gnrantína, on lao que se 

implant~rán todau lns instituciones iel progreeo social en -
favor de ln cl~He obrero y do todoa loa trabaja1ores¡ con la 
limitaci6n del número d~ horan de trab~jo, de maner~ que el 
opnrario no agote nus onersína y tenga tiecpo para el des- -
canso y el solaz, y para atender el cultivo de au espíritu, 
para quo puede frecuentar el trato de aus vecinos para el l~ 
gro de la obra común; con lae responaabilidadea de loe empr! 
serios para los c~isoe '.le accidentes; con los oeguros en loa 
casos de cnfen~c1ad y de vejez, con la !ijaci6n del salario 

m!ni:no po.ra s 1baistir a las necesidades primordiales del in-



U vi duo y de la fsmilia y pr1ra asegurnr y mujorar su ei tua-
ci6n •••• " ( 7 ) 

En la Aarunblea Constituyente de 1916-17 se diacu-
ti61 como ya hemos visto anterionnente, en el capítulo ! de 
éste trabajo, el proyecto del Artículo 5o. oonetitucional, y 
que nuevamente recordemos en parte. 

En este artículo se consignaban diversas garantías 
de seguridad jurídica para el trnbajo y su retr1buci6n. Sin 
embargo, la concepc16n de dicho artículo no tendía a esta- -
blecer verdaderas garantías aooialca en materia laboral. De 
lfl .disc11ai6n que se eusci tó en torno a él, surgieron tenden
cias para implantar en la Ley Fun~amental del paíe un régimen 
de garantías sociales y que no debería ser incluido dentro -
del capítulo denominado "Garantías Individuale3", porque eu 
objetivo de normnci6n no debía regularse como ln3 relaciones 
estrictas entre gobernantes y gobernnjoa, sino como relacio
.nes individuales y colectivas entre la clase patronal y la -
trabajadora y e11a respectivos miembros. 

"••• En los debates que ae desarrollaron alrededor 
de 1oa diferentes dictámeneo ~ue se presentaron respecto del 
artículo 5o. constitucional, se alzaron.las vocea de diputa
dos franca.mente obreristns que abor.aron porque en su texto -
oe insertaran verdaderas garant!ao sociales en favor de la -
clase trabajadora, entre ellos, las de Cándido Aguilar, He
riberto Jara, Rafael Marínez de Escobar y Héctor Victoria¡ -
triunfando la· idea de desprender del capítulo "Ga.rantíae In
di vidualea" las normas que ee referían a garant!aa sociales, 
en un nuevo capítulo que se deoign6 con el título "Del Tra
bajo 7 de la Previai6n Social11

, integrando el artículo 123 -
de la Ley Fundamental de 1917 ••• " ( 8 ) 

El Proyecto del Artículo 123 constitucional sus- -
orito por Pastor Rouaix, Victoriano E. G6ngora, Esteban Baca 
Calder6n, Luis Manuel Rojas, Dionieio Zavala, Rataol de loa 
R!oe 1 Silveetre Dorador, y al cual preet6 su apoyo un nutr! 
do gnipo de diputa1oa constituyentes, ae inepir6 en el pen
••miento de don'Joeé Natividad Maoíae, colaborador jurídico 
de don Venuatiano Carranza. 

Al igual que la garantía individual, la garantía -
social también ae revela como una relaci6n jurídica, m&a loa 



elementos distintos de ambos difioren. De los antecedentes -
hiet6ricos que acabamos de narrar, se advierte que determin11_ 
das clases sociales, colocadRs en una deplorable situación -
econ6mioa, exigieron del Estado la adopoi6n de ciertas ~edi
das proteccionistas y reivindicatorias frente a la clase so
cial poderosa. 

"••• Los sujetos del vínculo jurídico en que se tr~ 
duoen las garantías soci~leR, son por un lado, las claaee so
ciales carentes del poder econ6mico, de los medios de produc
oi6n y en general los grupos colocados en eituaci6n rrecaria 
y por otro, las castas poseedoras de la riqueza o aituados en 
bonaeible s1tuaoi6n econ6mica. 

A diferencia de la relaci6n jurídica en que se re
vela la garantía individual, el vínculo de derecho en que -
manifieata la r,arantía aocial Únicamente puede existir entre 
loe sujetos cuya roaici6n en caracteriza por modalidad~e es
peciales, mientr8a que la primera ruedo entablarse entre - -
cualquier persona fíaictl o moral, intiependientemente de su -
condici6n jurídica, social o econ6micn y las autoridades es
tatales y del estado como ya se dijo•••" ( 9) 

Loe sujetos de la relaci6n en que se traduce la ga
rantía social están conatitu!doe, desde el punto de vista ac
tivo, por las claaen aocialea desvalidas, esto ea, carentes 
de los medios do producción, en una palabra, por la clase -
trabajadora, es decir, por aquella que en el proceso produc
tivo tiene ingerencia a través de su energía reraonal o tra
bajo y desde el aspecto básico, por aquel grupo detentador -
de los medios de producción o capitalista, de loo cuales es 
poseedor o rropietario. 

Para elucidar tal problema evidentemente tenemos -
que recurrir a la naturaleza jurídica de ambas especies de -
garantías. 

" ... Siendo la relación o vínculo jurí~ico dite- -
rente de las garantías sociales e individuales, los derechos 
también diversos teniendo su exigencia y cumplimiento fina
lidades asimismo distintas. 

Las garantías individualea, persiguen como objeti-

vo proteger al sujeto como gobernado frente a lae arbitra
riedades e ilegalidades del poder público, frente a loa --



desmnnen de las nutoridndes depositAriRs del ejdrcito de lu
actividnd eutntnl ooborRna; por ondo, la titulnrided do las 
rnrnntífi!J in(\ividtinles ao h<.100 extonaiva u todo individuo a 
toda persona, indepondi~ntemontc do ouo condiciones peculin
reo. Por ol oontrnrio, les carant!ae aocinlcs nacieron u tí
tulo de medida jurídica pnra prcocrvnr n unn cluoe socinl e
conomicnffienl" inferior y a suo componentes pnrticuleres, ya 
no frente al Estado y uuo nutoridnjas como obligndoo direc
tos, sino ante otra claoc social n~~ pudiente, materialmente 
hnblrtndo, y suo micmbr00 sin.::ttVn·eB. I'o.r tal motivo, ln tit,i¿ 
larid1d de les uRrPntín sociRlca es mucho más restringida -
qw.e la que correapon:le n lno garnnt(ns individunles, pue~1to 

qun circunscribe n une clnoe Hocinl y a ~us miombroa deter

minadcs y particulnrcs, que oat6n colocndos en una ciertn -
situnci6n jurídica, 

Beoten pudo, eeno liccr•s considerocionco pnrn 
llc¿;ur s. ln concluoi6n .1c •1ue lRs cnrn.ntían individua.les y -

las eoci3les no se contradicen y ~ue, por el contrario son -
co~pstibles en cuanto a su existencia ci~ult4nen debido a -
que entrailen figuras jur!dicno Jiatintna ••. " ( 10) 

tiucstrn Constitución de 1917, proc.lnr.111 lau ai

e;uier•ten gaNnti'.ns oocialea: 
~ ••• Fl derecho n la oJu~nci6n y g la cyltura, - -

primero laicista, dosru&s eociBliot~ y actualmente democrá
tica, para fo~entur el nmor n la pntrin y el mejoramiento -

económico y eociul (Art. )o.). 
Lo limit3ción a la preotaci6n de servicios n un -

afto cuando nee ~n perjuicio del trabajndor {Art. 5o). 
Lo prohibici6n de imponer a loa obreros o jornale

ros multa mayor del importo de su suelJo de une somnna (Art. 
21). 

En el artículo 27 no s6lo se declara ol dominio o
minen te de tierras y aguas, minas, petr6loo, cte. del Estado 
~ino que la naci6n en todo tiempo poJrd imponer a la propie
dad privada las modalidades que dicte el interés público, a
sí como el de regular el aprovechA.miento de los elementos -
naturaleo susceptibles de apropiaci6n, ~nra hacer una die- -

tribuci6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar -



de su coneervaci6n. 
Con esto objeto, se diotnrán las medidas necesarias 

pnra el fraccionamiento de loa latifundios, pnrn el desarro
llo de ln pequeña propiedad agrícola en explotaci6n, para la 
creaci6n de nuevos centros de poblaci6n agrícola con las - -
tierras y aguas que les sean indispensableo, etc., ea decir, 
para socializar la tierra y la riqueza. 

Se establece expresamente en el artículo 28 que no 
constituyen monopolios las aeooiaciones o sociedades ooopera
ti vaa de productores para que, en defensa de sus intereses o 
del interés general, vendan directamente en loa mercados ex~ 
tranjeroe loe productos nacionales o industriales que sean -
la principal fuente de riqueza de la reei6n en que se produ! 
can, y que no sean artículos de primera neceeidad, siempre -
que tengan autorizaci6n del gobierno fedaral o local. 

Loa derechos oociales, en favor de la clase obrera 
y de loa trRbajadores en particular ee consignan en el artí
culo 12), bajo el rubro del "Trabajo y de la Previei6n Social" 
en función de socializar el trabajo y loa bienes de la pro
ducci6n ••• " ( 11) 

4, LA PROYECCION INTEilNACIONAL DE LA CONSTITllCION MEXICANA 
DE 1917. 

n ... El derecho social de nuestra Constituci6n su-
pera a los derechos sociales de las demás Constituciones del 
mundo, y a la doctrina universal, porque éstas sólo contem
plan un derecho social protector de loa débilee frente a loa 
fuertes y nivelador de deaieualdades entre los mismos y es
pecífica.mente en las relaciones de trabajo, e~tre obreros y 

patronea, encaminado hacia lo dignifioaoi6n de la p~raona -
hwnana¡ en tanto que el Derecho Social ~exioano se identifi
ca con la justicia social en el derecho agrario (Art. 27) y 

en el derecho del trabajo (Art, 12)), como expresión de no~ 
mae proteccionistae de integración o de inordinaci6n para -
ni velar deaieualdadee y de precepto& reivindicatorios de loe 
ierechoe del proletariado para la aocializaoi6n de la tierra 

·y el capital. PQr esto ea superior el contenido y tinte a -

otra1 legislaoione•, as! ae explica a~ grandioeidad ina~pe-



rable, su influencia en la conciencia de l~ clase obrera, su
perando tambi~n la joctrina de los juriatas, soci6logoe y fi

lósofos como Rndbruch, Gurvi tch, de la Cueva, Mendieta y Nú

~ez, Gonzálea Díaz Lombardo, García Remírez y Fix Zamudio, -
que s6lo ven en el Jerecho social raglao de producci6n, igua
ladoras o niveladoras, de justicia social, pero restringida, 
para realizar el equilibrio entre débiles y fuertes, entre -
trabajadores y patrones". ( 12 ) 

Nuestro artículo 123, parte esencial de la Consti
tuci6n social, se proyectó en el Derecho Internacional que -
recoge oue nor:n,1a protoctoraa de loa trabajadores y tutela
res de los mismos. La idea de la Internacionalización, en el 
Tratado de Versalles, la proclamnmoo p~blicamente hace más -
de 26 anos con 6etas palabras: 

"••• ra primera Conotituci6n, no sdlo de Am&rica -
sino del mundo, que eatablece garant!aa sociales para la - -
clase trabajadora fue ln nueatra de 1917. Y esto nos hnce -
pensar en aue proyecciones en el Tratado de Faz de Versallea 
de 1919 y en los c6dieoa políticos expedidos con posteriori
dad, que tambi'n conangren el mismo tipo Je garontÍAs. 

»y rubricamos nuestra idea así: 
nueotra Conatituci6n acert6 a recoger no ya las ª! 

piraciones del prolctnriado mexicano, sino lao del proleta
ri~do univPrnnl, ~or lo que nada tiene de extrnBo que loa -
Constituyentes de otro2 países que después de su publicnci6n 
quisieron sentar para ellos las basca je un nuevo Derecho -
Social la tomnron como fuente 1le inspiración y guía,.. ( 13 ) 

"Por eato afirmarnos que deapués tle la Pri!llera Gue
rra Mundial, que tennin6 con la finna del Tratado dA Paz de 
Versalles, los constituyentes europeos y americanos encon- -
traron que loo postulados del Tratado de Paz de Veraalles -
habían sido perfecte.mente descritos con anterioridad a nues
tra Constituci6n. Si más que e6lo se recogieron las normas -
laborales e~ !unci6n proteccionista. 

"Ahora bien, reiteramos nuestra tesis respecto a -
la influencia que ejerci6 la Constituci6n Mexicena de 1917 en 
el Tratado de Paz de Versallea y en posteriores Constitucio

.nes aportando nuevos informes de quienes tuvieron participa-



ci6n en la elaboraci6n de la parte XIII del Tratado, ya que
la prioridad de la misma ha eido reconocida por eminentes -
publicistas europeos y americanos lo que implica el conoci-
miento que se tenía de nueet~a Ley de Leyes, así como la in
torm~ci6n que nos diera un prominente congresista". ( 14 } 

Transcribiremos parte del discurso pronunciado por 
el maestro Trueba Urbina en la Galería de loa Espejos del -
Palacio de Vereall~s, el 28 de Junio do 1974, en el cual - -
sostuvo la tesis de que el Artículo 123 de la Conatituci6n -
~exicana de 191~ se proyect6 en el Artículo 427 del Trata~o 
de Paz de Versalles de 1919, universal!zándose aeí nuestra -
Carta Magna: 

"•·• En ol Tratado ae escribi6 un nuevo dl)recho -
que nBci6 entre el dolor y las lágrimas, como dijera el - -
ilustre proteeor de la Universidad de Burdeos, León Duguit, 
derecho que tuvo su origen en l~ aanBrienta revoluci6n de un 
~ueblo joven de América, el mexicano y cuya norma concreta -
se plasmó en eu nrtículo 427, en la parte XIII, capítulo del 
"TRABAJO". Esta teaie rubrica una investignci6n paciente que 
al cabo de muchos ~ffoo nos permiti6 deocubrir que fue el li
der nortes.merica.no, SAUtTEL GOrPERS, quien proyect6 loa pun
tos laborales del Tratado extraídoo do nueotra Conatituci6n, 
precisnmente del epónimo Artículo 123 que nos es erato re- -
cordar en homennje a ésta y al tratado: 

1) El trnbajo no es mercancía ni artículo de comer-
cio. 

2) Derecho de aaociaoi6n para asalariados y patro-

nes. 
3) Salario mínimo que asegure un nivel de vida con-

veniente. 
4) Jornada de ocho horas. 
5) Deecaneo eeme.nal. 
6) Supreai6n del trabajo de loe nifioa. 
7) Salario igual sin distinoi6n de oexo o naciona

lidad para tra~ajo igual. 
8) Trato econ6mioo equitativo a todos loe trabaja-

dores. 
9) Servicio de inapecci6n para la protecoi6n de -

loe trabajadores. 



Loa legisladores mexicanos de 1917 no a6lo prohi-
jaron y convirtieron en normas fundnmentalee las aspiracio-
nea sociales del proletariado nacional, sino las del prole
tariado universal, por lo que justifica asimismo la adopci6n 
de tales principios en el Tratado de Veraalles y en laa Con! 
titucionee del mundo, para alcanzar el bieneatar de todos -
loa pueblos de la tierra. 

r.áe en la dinámica de loa textos se impuso la teo
ría europea de justicia social, ·que ea comunitaria y tutelar 
de loe trabajadores, no obstante que el concepto de la miema 
en las fuentes inspiradoras del inetrW1ento versallesco, no 
a6lo ea protector sino reivindicatorio de loa derechos del -
proletariado, y que por su tendencia aocializante aún cona
ti tuye el desiderátum de loa trabaj~dorea occidentales. 

"Nuestra DECLARACION DE DERECHOS SOCIALBS, oonaa-
gr6 primigeniemente lae llamadas gar11ntías sociales y cons-
ti tucionnlismo social, aportaci6n a la ciencia de las Leyes 
y a la cultura, propiciando a la vez en el 6rden universal -
el nacimiento de una disciplina: El Derecho Internacional -
Social. 

En 1917 1 México ofreció el constitucionalismo oo-
cial, base del derecho internacional social del trabajo y de 
las ciencias que lo alientan y construyen cotidianamente •••" 
( 15 ) 

5. LA CONSTITUCIO~ fr.EXICANA EN EL TRATADO DE PAZ DP. 
VERSALLES. 

"••• En la primera década del siglo en que vivimos 
afloró el malestar de nuestro pueblo contra el régimen dic
tatorial del General Porfirio D!az, cuyas sucesivas reelec
ciones en la Presidenci~ de la República fueron exacerbando, 
día por día ~quel malestar. Primeramente, en 1906, el pa!s -
fue conmovido por la Huelga de Cananea, en el Estado de So-
nora, en el que se der.ram6 otingre obrera; despuéo, el lo. de 
Julio del mismo ano, en San Luis Miaoouri, loa hermanou Ri
cardo y Enrique Flores Ma~6n, Antonio I. VUlarreal, Juan --

Sarabia, Manuel $arabia, Librado Rivera y Rosalío Busta- -



mante, constituyeron la Junta Organizadora del Partido Libe
ral Mexicano y suscribieron un mnrnífioo programa revolucio
nario y de profundo contenido aocinl¡ más tardo, el inolvi
dable lunes 7 de enero de 1907, estsll6 ln huelga de Río - -
Blanco, en la que también oorr16 sangro obrorn. Todo lo cual 
origin6 que loo Florea Mag6n organizaran un movi~iento revo
lucionario que debi6 haber aatallndo el 25 de junio de 1908. 
Sin embargo, el movimiento no prosperó, poro quedaron en el 
:recuerdo de los mexicanos no n61o loa ideales do cnrtfoter -
político, para alcanzar el cumplimiento de principios iomo
cráticoa, uino lila reformna oocinloa t¡uc• procla.ma:ron, cuya -
a!ntesia ea la oiguiento~ 

lo. En lne cacuelau primarias deberá aer obliento
rio el trabajo mununl. 

2o. Debard pngoroo mejor n lofl rnaeatroo de ena111\an

·za primP.ria. 

30. Rea ti tucí6n de ojidoa y J.iat:ri buc16n de tierras 
ociosas entre los cnmpeainoo. 

4o. Fundnci6n de un Banco Agrícola. 
5o. !,oa extrnnj eros no poJr~n n lquirír bienes raí

ces¡ s61o podrán hacerlo si ae nacionalizan mexicanos. 
60. !.a jornada máxima. de trebaj o será fo ocho hora.e 

y se prohibirá el trabajo infantil. 
7o. Deberá fijarse un aalnrio mínimo tanto en las -

ciudades como en los campos. 
80. El deacanao dominical ae considerará obligato-

rio. 
90. Las tiendas de raya se abolirán en todo el te

rritorio nacional. 
lOo. Se otorgarán pensiones de retiro e indemniza

ci6n por accidentes de trabajo. 
llo. Se expedirá una loy que garantice loa derechos 

de los trabajadores. 
120. La raza indígena será protegida. 

Allá por dioiémbre de 1908, don Francisco I. Made
ro publie6 un libro en San Pedr<' Coah., titulado "La SI.lee- -

si6n Presidencial en 1910", en defensa vehemente y apasiona-



da de la democracia. 
A pRrtir de este momento ae inicia la inquietud po

lítica, se formn el Partido Nacional Democrático y frente a -
los obstáculoo impuestos por el porfiriato, inclusive pcraec! 
alones políticas y privaciones ilegales de ln liberta1, el ª! 
ftor Madero lanzo el Plan de Snn Luis Fotcisí el 5 de octubre -
de 1910, anuncinndo el eotallido de lo revoluci6n mexicana p~ 
ra el día 20 de noviembre del mismo níl.o. Y la revolución eat~ 
116 originón1ose el desenvolvimiento político y social del -
país¡ pues fue, lll primera revoluci6n del aiglo XX. 

El Presidente Madero y el Viceprnoidente Pino Sud
rcz fueron noesinados, derrumbdndooe el r6gimcn mnderiatR e 
iniciándose un nuevo movimiento revolucionario en contrn del 
usurprdor V'ictori:urn lllHJrta ol ?6 do mnrzo :.le 1913, proclá-

mándoae durante la luchn importanteu principios :Je carácter 
aocial parH beneficiar o loo cRmpe0inoa y a los obreros, - -
culminando este movimiento con lu expedici6n de la Constitu
ción de 1917. 

En el artículo 123 de la Constituci6n d& 1917, ae 
con~ignan loe siguientes principios que recoge el Tratado de 
Paz de Versnllos de 1919, en su artículo 427, como puede ve,r 
se en eeguidn: 

CONSTITUCION ~EXICANA. 
Art. 123 - XVI. Tanto loa obreros como loa e~prea! 

rios tendrán derecho je coaligarse en defensa de siis reapec
ti voo intereses, formando sin1icatos, aoociacioncs profesio
nales, etc. 

TRATADO. 
Art. 427 - 2. El derecho de asooiaci6n parn todos 

los objetos no contrarios a las leyes, lo mismo para loa as! 
lAriados que p:ira los patronos. 

CON.STITUCION ~!EXICANA. 

Art. 123 - VI. El snlari9 m!nimo que deberá distr~ 
tar el trabajador sorá el que oe considere suficiente, aten
diendo las condiciones de cada regi6n, para satisfacer las -
necesidades normales de la vida del obrero, au educaci6n y -· 
sua placeres honestos. 

TRATADO. 



Art. 427 - 3. El pago a loa trabajadores de un sa
lario que le asegure un nivel de vida conveniente, tal como 
se comprende en su tiempo y en su país. 

CONSTITUCION MEXICANA, 
Art. 12) - l. La duraci6n de la jornada máxima será 

de ocho horas. 

TRATADO. 
Art. 427 - 4. La adopci6n de la jornada de ocho ho-

ras. 

CONSTITUCION MEXICANA. 
Art. 123 - IV. Por cada seis días de trabajo debe

rá dia:frutar el operario de un día de descanso cu11ndo menos. 

TRATADO. 
Art. 427 - 5. La adopci6n de un descanso semanal de 

veinticuatro horas como mínimo. 

CONSTITUCION MEXICANA. 
Art. 123 - III-. El trnbajo de loa niñ~a ~~norea de 

~oce aftoa no poirá ser objeto de contrato. 

TRATADO. 

Art. 427 - 6. La suprasi6n del trabajo de loe niños. 

CONSTITUCION MEXICANA. 
Art. 123 - VII. Para trabajo igual debe correspon

der s~l~rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionnlidad. 

TRATADO. 
Art. 427 - 7. El principio de solario igual sin dis

tinci6n de sexo para un trabajo de valor igual. 

Con las anteriores transcripciones 1ueda plenamente 
justificada no s6lo la prioridad de nuestra Constituci6n, si
no eu proyecci6n en el Tratado de Paz de Verealles, del cual 
se recogieron muchos principios para las constituciones del
Mundo que se expidieron con posteriori1ad tanto en Europa -
como en Améric~ a la conoi8J1Rci6n ie la Conotituoi~n mexica
na de 1917 de garantías individuales y garantías s•éiales, -
.constituyó un nuevo sistema jurídico político eocial adopta

do con posterioridad por todas las constituciones del mun4o. 



6. LA JUSTICIA SOCIAL EN EL ARTICULO 12). 

El concepto de justicia social, es sin duda un con
cepto difícil de manejar, actualmente suele estar de modn en 
boca de loe políticos, que hacen un uso abusivo de él. 

¿Qué se entiende por justicia social? Muchos son -
los documentos en que podremos encontrar una respuesta, que 
no siempre será satisfactoria, y sí en la mayoría de loo ca
sos contradictoria con otras versiones. 

La iglesia Católica, hace reforencia a la justicia 
social. Pío X, en le. "Cuadragesimo Anno" afirma que: "esta -
ley de participaci6n de los beneficios" y Juan XXIII, en la 
"Mater et mngistra" puntualiza q_ue: ''En cambio se consideran 
criterios eupremoa 1e esas actividades y de estas inetituci! 
nea la justicia y la caridad social ••• " 

Luetosa, también dentro de una línea cristiana nos 
dice que: 

"Ln justicia social ee noa presenta co~o la virtud 
que tiene por fin realizar el bienestar de la organizaci6n -
social, como una ten~encia a repartir equitativamente los -
bienes nnturnles. Regula y dirige, aobre todo, el orden eco
n6mico, ~quilibrando las clases eo~i~lea y suprimiendo even
tualmente las deficicnciRe del contrato de trabajo •••" 

Para Jacques Maritain, en versi6n de Recneens Si
chés, "Se trata. ente todo del derecho a Wl a~ilario junto, -
pues el trabajo del hombre no es unn mercanc!a sometida a la 
simple ley :ie la oferta y la demanda. El salario debe oumi
nistrar loa medios para lo. vidn del trabajador y de su fami
lia a un nivel de existencia suficientemente humano, en re
l~ci6n con lae condiciones normales de una determinada eo- -
ciedad ••• 11 

Nuestros juristas, también hlln hecho valiosas apor
taciones a este respecto: 

El.maestro Trueba Urbina atirma "•••Cuando le jua
ticia social no trata de reivindicar al trabajador a la claae 
obrera frente al patr6n o los propietarioe, no es justicia -
oocial ¡ es tan s6lo disfrazar de socinliota el ••Jua euum qui
que tribuere" de los ronianoe. La funci6n de lú juoticia so
cial no es tutelar en la ley y el proceso, sino corregir in-



justicias originadna en el panado y subsistentes en la actua
lidad, reivindicando los derochoa del proletariado. Este con
cepto de justicia social que emerge del artículo 123 consti
tucional difiere esencinlmcnte do ln idea de la nueva ley la
boral ••• " ( 19 ) 

Ademáa el autor de la Teoría Intee,ral, nos iice en 
otra de sus obras más recientes "••· Al crearse al lado de -
aquellos derechos políticos loa nuevos derechos econ6micos -
sociales, el Estado de derecho social entra en juego en los 
conflictos entre las diferentes clases sociales, trabajado-
res y empres~rios, campesinos y latifundistas, que originan 
la llanada cuesti6n social; entonces el Estado debe de actuar 
conforme a lBa normas sociales consignadas en la Conatituci6n 
espP.cíficamente en loa nrt{culoa 27 y 123, que contituyen ln, 
estructura bdaicn de la justicia social ••• 

"La justicia social es la expresi6n del derecho del 
trabsjo en nuestro artículo 123, que como oatatuto exclusivo 
de loa trabajadores no a6lo se propone alcanzar la di;;nidad 
del obrero y obtener la pnrte que lo correoponde de la pro
ducci6n pnra conoervar el "equilibrion y la "justicia social" 
la plusvalía, socinlizan1o los bienes le la producci6n, evi
tando que 11 través del equilibrio dichos bienes queden en po
der de los explotadores. 

"En nuestro concepto_ la justicia social no s6lo -
tiene por finalidad nivelar a loa factores en las relaciones 
de producci6n o laboraleu, 'protegiendo y tutelando a los 
trabajadores, sino que persigue la reivindicación de loa de
rechos del proletarlndo, tendiente n la socializaci6n :\e loa 
bienes de la producci6n". ( 20 ) 

En el artículo 2o. de nuestra Ley Federal del Tra
bajo de 1970, se hace alusi6n a la justicia aociel¡ "Las nor-
11l8S de trabajo tien,:len a conseguir el equilibrio y la justi
cia aocial en las relaciones entre trabajadores y patronostt. 
En este precepto se habla de un "equilibrio", por lo que no 
estamos de acuerdo, porque es un equilibrio burgués del que 
la ley nos h~bla, y la juaticiB eocial del artículo 12J, es 

eminentemente reivindicatoria del trabajador, porque ai no -
lo reivindica en sus derechos no puede hablarse de una au-
téntica justicia social. 
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l. CONCEPTO Y DIVISI0N DE LAS CJ,ASES SOCIALSS. 

Considero que la definici6n que nos da el Dr. Lu-
cio lendieta y Ndftez, encierra de una manera bastante amplia 
y acertada, el concepto de clase social, La claoe social es
tá determinada por una combinaci6n de factores culturales y 

econ6micoa. 

Nos define el Dr. Mendieta y N~ffez a ln clase so-
cial diciendo: "Las clases social ce son grandes conjun too de 
personas que se distingu~n por los rasgos específicos de su 
cultura y de su si tunci6n econ6mica0

• { 1 ) 

Cada claoe social tiene un contenido cultural y e
con6mico que le ea ~ropio y característico de ella¡ diferen
te de las demds cloaca. Aquí se pone de manifiesto que a~n -
cuando el factor ocon6mico tiene una gran importancia para -
la deterrninnción de 111 clnoo social, en realidad ol factor -
decisivo es el de la culturo, puesto que a6lo eo posible el 
paso de los individuoa de uno n otro círculo mediante ln - -
adaptaci6n cultural. El hombre de la clRse madia, o el pe6n 
o el obrero que por f.1znres de lH fortuna se tornan ricos de 

la noche a la maffnna, no por eso entran desde luego a la - -
clase alta sino que se aproximan a ella a medi1a que aJquie
ren sus costumbres, su educaci6n, ou forma de viJa hasta - -
aaimilar por fin oue ijeas, aus sontirnientoa, sus prejuicioe 
etc., ea decir, su cultura, llegando así a una total idonti
ficaci 6n. Mientras no ae realiza cato, son nuevoc ricos, pe
ro no propiamente seres de ln 11!.lmada clase alte. 

La divisi6n do la aocie1nd en clases es muy anti-
gua, Arist6telea dice en la Pol!tica, ttExiaten en cada esta
do tres clases de ciud~dnnos: loa riquíeimoa, loa pobrísimos 
y los que no son ni muy pobres ni muy ricosº. 

Esta cl3aificaci6n corresponde a la generalmente -
30eptada en la actunlidad, según la cttal toda la sociedad se 
divide en: olaae alta, clase media, claae baja. 

Se han hecho numerosos intentos para clasificar a 
las clases sooialee, por ejemplo: Carlos Gide las distineue: 
"SegÚn el género de ingresos que reciben ce.da uno de loe --

participantea de la riqueza social en: propietarios territo
riales, que perciben la rente¡ los oapitaliataa rentistas 



que perciben el intor,s; loa empreaarioa, que perciben el be
neficio, los obreros 1ue perciben el salario; loa empleedoa 
que perciben el sueldo y los menesterosos que p¿rciben la li
mosna". ( 2 ) 

A partir de cierta suma de ingresos, la cultura, el 
estilo de vida, la.o ideas, las creertcia.s, el com¡:ortamiento
de las gentes es muy semejante. 

Loa negocios y las conaiderncionea políticas y so
ciales hacen que las distintas clnsea sociales, entre ellas 
la de ricos, entren en constantes rolncionoo y ofrezcan for
mas de vida y de cultura caoi idénticns. 

Asimismo acontece en el seno de la clnae media¡ -
hny familias que gozan de o61ida poaici6n eco?t6miCll y otras 
que viven con cierta comodidod, y de su trabajo y de peque-
aaa rentas o ingresos y finalmente, la cln~e media pobre ~ue 
realiza muchos sRcrificioa pAru conaervnr una apnrioncin de
cente y honorable. 

Del predominio de lo~ ~obreu 1 de loo acomojados o 
de los casi ricos, depende el ~uo la clone media ae innline 
hRcia la claao alta o hncia al proletgriado en 13 luchn oco
n6mica que loa grupos organizado~ de 6ote, emprenden contra 
loa sectores do comerciqntoa, de industriales, de banqueros, 
de grandes propietnrion y de rentistua de la clane alta en -
la lucha política por lnn rcivindicacionoa oocinlea. 

La clnse baja eatá integrada por obreros, arteaa-
nos, los jornalero~ del campo, loa trabuj~doreo sin especia
lización algunR. que "ae al1¡uilun" para cualquier clase de 
labores 'y loe miaernblea que viven en asilos y hoopit~loa o 
de la caridad publica. 

En conoecuencia l~ llamada clase baja, por el he-
cho de que oe encuentra colocada en situación inferior a la 
clase media y a ln clAse alta, ea aquella integradB por in-
di viduoa sin patrimonio o cuyas pertenencias tienen muy poco 
valor, de tal modo que viven casi o exclusivamente del pro-
dueto de eu trabajo. 

La clase baja a pesar de su situaoi6n econ6mica, -
acepta el estado de cosas existentes y s6lo reacciona y se ~ 

rebela, cuando gente de las otras clases eocialea, especiaf. 
\ 

' 



mente de la clase media la diri¿en dándoles un programa y -
una bandera. 

La clase social alta, ca la que tiene el poder eco
n6mico y el poder político, y tiende a mantenerae cerrada en 
cuanto a lna demás clases sociales (media y bnja), s6lo ad-
miten trato con personas ~e su misma clase social, lo eluden 
en cuanto lea es posible, con los de la clase media y de una 
manera definitiva y terminante con los de la clase baja. 

Es indudable que la propiedad es el fundamento de 
la superioridad'de ln clase alta. Si analizamos, todo lo que 
proporciona la propiedad: comodid~des, lujo, poder, etc., nos 
damos cuenta que la riqueza en sí no es un fin, sino un me-
dio, que sirve para proporcion~r toda clase de lujos desme-
didoa, limitadno zonas residenciales, el frecuentar loo cír
culos exclusivos de la llamada clase nltn, lugares aolamente 
a ellos reservndoa. Marcando así unn discriminación humillan, 
te para las otras clases sociales. 

La clase media, cnrece de recursos pecuniarios - -
excesivos y por ello lleva un tren de vida moderno, moderado. 

En la claee media, se resume la opini6n pública, -
porque es la parte más conciente dol pueblo, 

El ~apectáculo humano denigrante, do miseria ex--
trema y desvalimiento de la clase econ6micamente d'bil, re
percute en la clase media; y movidos por este espectáculo -
surgen defensores y organizadores del proletariado. 

La clase baja tiene influencia por BU volumen, por 
el gran número de suB integrantea, en los países de réeimen 
iemocrático a~n cuando la democrncin no se practique en - -
ellos con verdadera pureza. 

Finalmente agregaremos que la clase baja, influye 
en la media y en la alta como ejemplo doloroso de lo que --
significa un deocenao social. 

2. LA CONCIENCIA DE CLASE. 

La conciencia de clase, es una forma de repr,e11en~

taci6n coleo ti va, quiere decir '}Ue cada uno de los mi-~labr~s 
de la clase social siente y sabe que pertenece a ella. 



"La adquiaici6n de la conciencia de clase, por lRs 
capas oprimidaa de la poblaci6n es la primera condici6n de -
una trnnsformaci6n revolucionaria del sistema social en vi
gor, queriendo decir que loe hombres deben cambiar bajo la -
influencia de los procesos econ6micos y socinlea par~ cum- -
plir unn acoi6n tan importante como la revoluci6n 11 • ( 3 ) 

La conciencia de clase dice Ginaberg, 11 consiste en 
la percepción de similitudes en actitud y conducta entre loa 
miembros de la propia clnae y de diferencias respecto a loa 
miembros de otras clases". ( 4 ) 

La concienci1~ de grupo ea diferente a la conciencia 
de clase. El miembro de un grupo ea diferente, en cuanto que 
no sólo ae siente y se sabe integrante de él, sino que desea 
serlo, seguirlo siendo, por propia voluntad, 

En la clase social en cambio no acontece aaí, salvo 
excepci6n hecha del individuo de clase alta, muchos de loa -
que pertenecen a la clase media o a la clane baja desean no 
pertenecer a ellas, uscender a la encala social para situar. 
se en la cúspide que estiman como el mejor lugar de la vida. 

La conciencia de clcise es en resumen una co11dici6n 
psicológica individual, que ejerce una influencia en la con
ducta del hombre y por ende en las relaciones sociales. 

), LA LUCHA DE CLASES. 

La lucha de clases, en la teoría marxista, en la -
cual únicnmente hay en último análisis, doa clases sociales: 
la de loa explotadores y la do loa explotados. 

Se dice en el "!{¡e.nifiesto Comunista", que: "Toda -
la historia de la sociedad humana, hasta el día, ea una his
toria de lucha de clasee. Libres y esclavos, patricios y - -

plebeyos, barones y ciervos de la gleba, maestros y oficia
les; en una palabra¡ opresores y oprimidos, frente a frente 
siempre, empeñados en una lucha ininterrumpida, vel~da unaa 
veces y otras franca y abierta; en una lucha que conduce en 
cada etapa a la trans!onnaci6n revolucionaria de todo el ré
gimen social, o el exterminio de ambas clases beligerantes". 

( 5 ) 



La diviai6n de la sociedad en clases da lugar a~ 
que se toJinen en la clase media y en la baja, grupos disol-
ven tes que tratan de acabar oon el actual orden social para 
sustituirlo por otro en el que no exista el régimen de ex- -
plotnci6n del hombre por el hombre. 

La verdad es que el progreso que se ha aloa.nzado -
es para beneficio de la clase dominante en au mayor parte, -
tanto econ6~icamente, que es donde más se acentúa, as! como 
en lo político, pues loe que detentan el poder son represen
tantes de la clase econ6~icamente fuerte. Aunque se pregone 
que existen igualdad de oportunidades para toda la comunidad 
social, 'mentira' no puede tener iBUaldad de oportunidades -
el hijo del obrero, que para ganarse el pan trabaja agotado
ras jornadas diara.mente. 

Como resultado del monopolio de la propiedad y de 
los medioe de la producci6n se ncent~a la diviei6n de la so
ciedad en dos clases como dice Marx, en explotadores y ex- -
plotadoa, haciéndose cadA vez mda ancha la zanja que separa 
la burguesía del proletariado. Se aclara, se simplifica, la 
pugna y se hace más severa o intransigente la lucha de cla
ses. Obeervrunoe pues como características esenciales de la -
sociedad capitalista: El monopolio de loe bienes de la pro
ducción, la propiedad privada, la existencia de claees. El -
gobierno tiene que ser l.l!1 gobierno a tavor de una clase y en 
perjuicio de otra, porque siempre o casi siempre se gobierna 
en perjuicio de otra clnee, y en este caso se gobierna al 
servicio de la burguesía, de la claee capitalista. 

Debemos hacer notar que la lucha en la sociedad ca
pitalista es una lucha compleja; porque no solamente ea una -
lucha de adentro hacia atuera para colonizar países atrasados 
para conquistar nuevos mercados y obtener materias primas¡ -
hay también internamente, en el seno de la sociedad misma, -
una lucha encarnizada y brutal. Esta lucna·se manifiesta por 
medio de la competencia. Una empresa lucha en contra de otra, 
p1ra gan?r mer~adoe, para adquirir materiae primas; guerra -
por producir oada vez m4a barato, en mayor cantidad y domi-
nar cada vez nuevos mercados. Owen escribi6r "La competencia 
es la guerra, y el benetioio ea el botín". 



Y aucedo que, actualmente mientrao millares de se
res humanos en la actualidad ee están muriendo de hambre, oí
mos o vemos las noticias y según estadísticas del mes de di
ciembre de 1974, ee gastaron en el mundo 240 mil millones de 
d6laree en armamentos de guerra; una sociedad en que pasan -
estos absurdos que mientras muchoe se están muriendo de una 
manera espantosa por falta de alimentos, de ·cobijo, o sea -
que ee carece de lo estricto, de lo indispensable para sub-
sietir, se gastan esas eumae exorbitantes de miles de millo
nea de d6laree en armas, un mundo aa! es un mundo dislocado 
que camina imperfect8l'llente¡ y que es urgente componer. 

El proletariado lentamente se va organizando. La -
lucha ee acentúa y luchando ee como el proletariado va a-- -
rrancando una a una penosamente Wl&e cuantas conquiotas a la· 
clase dominante. 

El proletariado que combate por mejorar un poco 
sus condiciones de vida, por el derecho a organizarse por el 
d?recho n la huelga, que no son m'e que los justoe reclamos 
de uno de loa !actores de la producción, el trabajo, el que 
produce la riquezl". 1 el que hace producir al oapi tal que con 
eu beneficio en favor siempre de loo explotadores, y en de
trimento de la clase trabajadora, enaontr6 eco. en loa legia
ladoree de Querétgro, que conocía a fondo loa problemas y el 
sentir de la clase explotada, que clamaban y habían ido G la 
lucha por mejores condiciones de trabajo, una vida humana -
decorosa, justos reclamos al capitai que con mucho acierto -
fueron oídos y llevados estos sentimientos por verdaderos -
revolucionarios, Heriberto Jara, Héctor Victoria, J. Nativi
dad Meo!as, Carlos L. Gracidae, el Gral.Francisco J. MÚjica, 
etc,, para que quedaran plasmados en nuestro precepto cons
titucional¡ el Artículo 123, para que naciera tambiftn nues
tro Derecho del Trabajo, y de la Previai6n Social, ejemplo -
para el mundo, dado aue grandes alcances jurídicos, y su --
gran contenido social. En nuestro artículo 123 naci6 tambi'n 
el Derecho Social, adelant,ndose así México basta a ln pro
pia Constitución Rusa, que !ue posterior a la nuestra, ya -

que se promulg6 en 1918. 



4. EL DERECHO DE HUELGA COMO INSTRUMENTO DE LUCHA DE CLASE, 

La lucha conatante de la claae trabajadora, por la 
conquista de sus derechos y condiciones mejores de vida, ten
to en el aspecto econ6mico, como en el social, ha permitido 
el mejoramiento en parte do la clase trabajadora. 

La clase obrera, conciente desde hace mucho tiempo 
contempla, no sin cierto humor, la teoría policiaca según la 
cual todo el movimiento obrero moderno "es el producto arti
ficial y arbitrario de un puilado de agitadores profesionales 
áin conciencia". 

La huelga se ha convertido en el centro de interés 
de la clnse obrera, ello quiere decir, que representa una ~ 
nueva forma de lucha, y como tal, ea el síntoma cierto de un 
cambio profundo, en las relaciones de clases y en las condi
ciones de ln lucha de clasee. 

La conciencia de clase eotá de tal modo viva en el 
proletariado que todo hecho parcial, es aentido inmediata- -
mente como un asunto general, como un asunto de clase, que -
hace reaccionar al conjunto del proletariado. 

Del lado del obrero, su única fuerza social es su 
unidad, pero eaa fuerza se rompe por su diviai6n. 

Marx afirma en la Conferencia 1e Londres de la 
Asociación Internacional de Trabajadores (en el mes je Sep-
tiembrc de 1871) "Que en contra del poder colectivo de las -
clases poseedorau, el proletariado puede actuar, como clase, 
solamente constituyendose en_ partido político distinto, - ~ 
opuesto a todos loa añejoa pertidos creados por las clases -
dominantes; que esta constituci6n del proletariado en un - -
partido político ea indispensable para asegurar la victoria 
do la revoluci6n social y de su objeto final, la supreaión -
de las clases; que la unificaci6n de las fuerzas obreras ya 
alcanzada po~ las luchas econ6micao, debe servir también co
mo palanca en au lucha contra el poder político de loe ex- -
plotadores". ( 6 ) 

Dos meaos después, en la carta a Bolte, fechada el 
2J de Febrero de 1871, Marx, plantea la cuestión, de las re

laciones entre la política y la economía, determinando en e
lla el lugar que corresponde a la lucha económica, en la lu-

.:,· 



cha general de olaee del proletariado: 
"Todo movimiento en que la clase obrera, se oponga 

como clase, a las clases dominantes, procurando vencerlas por 
una presi6n exterior, es un movimiento político. Por ejemplo, 
el intento de conseguir por la huelga en una fábrica o en un 
eremio determinado o de determinados capitalistas, una limi
taci6n de la jornada, aerá un movimiento purrunonte econ6mico¡ 
y de este modo, do los movimientos económicos nislados de loe 
obreros, surge en cualqRier momento un movimiento político. -
Es decir, un movimiento de clase por ver satisfechas sus REI
VINDICACIONES en forma eeneral de modo que posean fuerza so
cial obligatoria", ( 7 } 

La teoría de Marx tiene una grnn trascendencia por
que plantea el problema de fijar con claridad las relaciones 
entre las luches econ6micge y políticas, es decir, en la di
recci6n política de la clase obrera, como fundamental, p~ra 

conducir las luchas económi~ns de los trabajadores organiza
dos en los amplioo frentes de rr.asas. 

Marx, insistió siempre en la supremacía de la polí
tica sobre la economía, es decir ~n la dirección política de 
la clase obrera como fundamentel, pera conducir las luchas -
concretas económicas de loe trabajadores organizadoo en am
plios frentes de masae, habiendo estnbleoido la doctrina de 
que el factor económico ea ~l determinante en la vida de la 
sociedad humana, preciso la tarea de los sindicatos por sus 
reivindicaciones sociales y oconómicaa. 

W.iguel A. Bakunin, se colocaba en una posición - -
contraria. 

En un folleto denominado "La política de la Inter
nacional", escribe: "La emancipaci6n de loa trabaj:idores de
be ser obra de los trabajadores miamos ••• , pero la mayoría 
de los obreros son ignorantes. Por tanto no les queda otro -
camino que el de la "emancipación por la práctica". 

"En consecuencia, La Internacional atribuirá a la 
agitación obrer~ en todos los pa!see un carácter excluaivamen 
te económico, proponiéndoae como fin dieminuir la jornada de 
trabajo y aumentar el salario; como medios, la Asociaci6n de 

las masas obreras y la asociación de las cajas de resisten
cia", ( 8 ) 



Bakunin, no comprend!a que los oindicatoe deben y 
pueden ser centros ie organizaci6n de las m~sas para la lu
cha por la dictadura dÚ proletariado. 

La diferencia substancial entre ambas doctrinas, -
consiste en que Marx confiaba en las maaaa, en la clase obr! 
ra y su orgnnizaci6n, en tanto que Bakunin, aceptaba e6lo el 
movimiento de las masas sin organizaci6n y sin direcci6n po
lítica, que lo conduje~"ª tanto a las .victorias concretas de 
carácter econ6mico, cuanto a las de trascendencia de tipo -
hiat6rioo. 

La diferencia entre el Marxicmo y el Anarquismo,' -
consiste en que par~ el Marxismo no puede haber "lucha prác
tica" sin una teoría que la dirija, en tanto que para el A-
narquismo la teor!a es independiente de la práctica. 

La historia demuestra, que cuando se abre la pers
pectiva para la clase trabajadora de obtener sin obstáculos 
insuperables aue reivindicaciones sociales y econ6micaa. la 
lucha de clases se intensifica, lo mismo sucede en los pe- -
r!odoe de aguda repreei6n. 

Cuántas veces hemos visto que lea represiones de -
loa patronee contra los obreros y empleados que defienden ac
tivamente sus intereses, no cesan incluso después de eu 1ee
pido de la empresa. Loe trabajadores despedidos, con rrecue~ 
cia no pueden entrar a trabajar en ninguna de lea empresas -
atines; por la práctica de "las listas negras", i;¡ue no ha d_! 
jedo de existir; y con loa medios moiernoe de comunicaci6n -
ba recibido aún mayor desarrollo y propagaci6n. 

Tales medidas contra loa "perturbadoreo de la tran
qllilidad", deben, según piensan loe capi tal~atae, eervir de 
lección para todo el obrero, para que el sometido a estas m~ 
didae no pueda quejarse. 

LR eaencia explotadora de la sociedad capitalista, 
eu ~iviai6n en olaee1 antag6nicae, con intéresea contrapues
toa, predeterminadas la inevitabilidad objetiva de loa con
flictoe de cla~es. 

Laa tonnae de las intervenciones de clase de loe -
trabajadorea aon ejerciendo el derecho de huelga que lea ga
rantiza el Artículo 123 tracci&n XVII de la Constituci6n Po
lítico-Social de 1917. 



La burguesía, aplica durante estos conflictos de -
clases loe despidos en masa, el cierre o traslado a otro lu
gar de las empresas y las "listas negras", así como otros -
medios de preai6n. 

La clase obrera debe dirigir sus reivindicaciones 
sociales , obrera significa el debilitamiento de la potencia 
de loe monopolios, loo cuales por cierto, no desean renun- -
ciar a su poeici6n dominante dentro de la sociedad capitali~ 
ta. 

Las contradicciones entre el capital y el trabajo 
se mantienen y se profundizarán hasta que la revoluci6n so
cial liquide el régimen social basado en la opreei6n y ex- -
plotnci6n del hombre por el hombre. 

La huelgo como un instrumento legal del proletaria
do dio la posibilidad al mismo de resistir el ataque de las 
fuerzáa unidas de los monopolios y del estado burgués, de de
fender y ampliar eua conquistas tanto en la vida política del 
país como ~n lo econ6mico y social. Por ésto es que en la lu
cho de clases, la clase dominante, la clase que tiene el po
der lo ejercerá buscando sus intereses de clase, en tanto -
que la clase dominada tratard de arrebatar a la otra eoe po
der para utili~arlo a su vez y lograr loe intereses de la -
suya. 

Por ésto ea, que la lucha de clases, ee da en to-
doa los niveles. Peno~r que a la burguesía s6lo le interesa 
el poder ocon6mico, es irrea1 1· puesto que nin.:;una clase so
cial a lo largo de ln historia ha tenido tal limit~oi6n y -
para que la clase dominante garantice su hegemonía económica 
es necesario que controle el poder político, para garentizar 
un oden social desigual, el que a su vez requiere del con- -
trol ideológico, para convencer a la cl~ee dominada de que -
es natural su condición. El estado es un medio a tl'avée del 
cual una clase social ejerce su poder de clase y domina a la 

otra. 
ta unificaoi6n de las tuerzas del proletariado es 

la garantía de sus éxitos contra el capital. 
En el camino de la huelga, las clases trabajadorao 

logran· importan tea conquietaa, este camino loe llevara ine
vitablemente a n~evas victorias, que confirme en la tierra 



la paz socinl, el trabajo, la libertad, la igtialdad y la - -
dignidad humana aoí como eua reivindicaciones sociales y - -

econ6micns. 

Será a través de la reivindicaci6n de los derechos 
del proletariado que se pretenda establecer la Justicia So
ci~l, destruyendo el régimen de explotación del hombre por -
el hombre y devolvi0ndo al trabajador lo que realmente le ~ 
corresponde y que le ha sido quitado por el r•gimen capita
lista, 

Ea indudable que el objetivo de la revolución so-
cial será la toma del poder y el establecimiento de la dic
tadura del proletarindo¡ ésto e6lo será pooible al tomar el 
poder político, lo cual implica destruir al Estado burgués y 

construir un nuevo Estado. 
El maestro Alberto Trueba Urbina afi:nna que: "El -

Derecho del Trabnjo y su norma procesal son instrumentos de 
lucha de la clase trabajadora y de sus asociaciones profeei~ 
nales o sindicatos, para la defensa de sus intereses y el m! 
joramiento de sus condiciones econ6micas, y la reivindica- -
ci6n de sus derechoa, que necesariamente lleva a la trans- -
formnci6n del régimen capitalista en forma mediata. También 
por au naturaleza de jerecho de clases de loe trabajadores, 
excluye radicalmente de eu protecci6n y tutela a la otra - -
clase social contra la cual luchan, o sean, loa poseedores o 
propietarios de loe bienes de la producción, ea decir loe -
empresarios y patrones". 

Loe capitalistao o propietarios de loe bienes de -
la producción, no pueden ser y no son titulares. de derechos 
sociales, porque representan las cosas y el Derecho del Tra
bajo es para las pereonae humanas. Consiguientemente el pro
ceso laboral ee lUl instrumento de lucha de clase, para que a 
través de él obtengan loe obreroe sus reivindicaciones eo- -
cialee". ( 9 ) 

Por eso la huelga, es la protecci6n que se ejerce 
sobre la claee trabajadora, en anhelo de superación y mejo
ramiento de la misma, porque la reivindicaci6n económica de 
la clase trabajadora, impone.un constante mejoramiento y por 

consecuencia una tendencia de igualdad entre las olaaee, -



mientras que la reivindionci6n política ea un elemento de -
reeetructuraci6n de laa sociedades en su constante evoluci6n, 
El derecho de huelga, es el único instrumento de lucha que -
le queda a la clase trabajadora para lograr progresivamente 
la reivindicaci6n de sus ierechos para lograr una verdadera 
justicia eooial. 

5. LA TESIS REIVINDICADORA Y EL PR00ESO LABORAL. 

A partir de la vigencia de n~estro Derecho del 
Trabajo el lo. d-i Mayo de 1917, ''Es el es tat11 to proteccio- -
nieta y reivindicador de todos loe trabajadora~, por virtud 
del texto Constitucional del Art. 123 de la Constitución po
lítico-social mexicana. 

La participación de los t~abajadores en las empre
sas .(tracción IX), el derecho de aaociaci6n obrera ( fracci6n 
XVI), el derecho de huelga (fracción XVII), y la j11riadicción 
especial del trabajo (fracciones XX, XXI, XXII), aon dere- -
oboe sociales de carácter reivindicador que el constituyente 
le imprimió al Derecho del ~rabajo y a su disciplina proce
sal. Por ello, el Derecho Mexicano del Trabajo contiene nor
mas no e6lo proteccionistas de loa trabajadores, sino reiviu 
dicatoriaa que tienen por objeto que éstos recuperen la 
plusvalía con loe bienes de la produoci6n que provienen del 
régimen de explotaci6n capitalista. La norma de trabajo y -
loe derechos q11e se derivan de loa contratos o relaciones -
laborales, deben funcionar en el proceso de acuerdo con su -
espíritu proteccionista y reivindicatorio consignado en el -
texto del Artículo 123"· ( 10 ) 

Ea a través de la reivindicación de loe derechos -
del proletari~do que se pretendo establecer la justicia so
cial, y mediante Al .derecho de huelga lograr progresivamente 
la reivindi~aci6n de loe derechos, y dar al trabajador loe -
que realmente le corresponden y que le han sido quitados por 
el régimen capitalista. 
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La Constituci6n Política de loe Estadoo Unidos Mexi 
canos en su artículo 123 apartado a), en las fracciones IX, -
XVI, XVII y XVIII, consagra los derechos reivindicatorios de 
los trabajadores, mismos que ire~oa analizando en el orden -
cronol6gico que se encuentran establecidos en el propio artí
culo 123 Constitucional. 

l. LA rAnTICIPACION DE LAS UTILIDADES EN LAS EMPRESAS. 

Es el ..constituyente Carlos L. Gracidas al que debe
mos que en la fraoci6n IX, del apartado A) del artículo 123 -
Constitucional, haya quedado consagrada la participaci6n de -
utilidades en las empresas, en favor de la clase trabajadora; 
es digno de mencionar la brillante intervenci6n en el Congre
so Constituyente de Querétaro en el que expuso sus revolucio
narias ideas¿ ••• Y qué es la revoluci6n social? Una de laa -
personas que allí asistían contest6: que tú h~gas partícipe -
de tus utili1edes a tus trabajadores, para que éstos obtenean 
un mejoramiento efectivo; que no los exprimas, que no los ul
tr11jes. 

Sindicalista como soy, solamente he sido partidario 
de que nos opongamos al capital haata donde oea justo, hasta 
donde sus beneficios, compartiéndolos con nosotros, tengan un 
límite. ( 1 ) 

Para Cnrloa L. Gracidna, la justa retribuci6n, será 
aquella en que, ain perjudicar al precio del producto eleván
dolo de precio, d6 al trabajador una parte de las utilidades 
que el patr6n va obteniendo. 

Aquí vemos pues la forma de expoeici6n del diputado 
Gracidae, en la que de una manera muy clara y concreta inter
preta el sentir de la clase trabaj~dora, porque en parte se -
lee reivindique, por medio de la psrticipaci6n de los benefi
cios de las empresas. 

Infinid3d de veces ee ha visto que loa trabajadores 
han sido engafiados, y que no llegan a alcanzar una verdadera 
participaci6n eh lae utilidades, de las empresas¡ pues la vet 
dadera participaci6n debe de encontrHrse en la contabilidad -
~ue efectúa la empresa para que el trabajador se percate oon
oientemente de las utilidades netao de la misma. Lo q~e en -



la mayoría de las vecea oe proata a frnudnlentaa maquinacio
nes por parte do loa patronoa al incluir on lna partidno de -
gaslos o egresos do su cmproan, con loo gaatoe personales de 
ellos y de sus familiares, auímismo como el derroche ~e lujos 
(autom6vi1ea tlltimo modelo, viajen de placer, etc, etc.,). 

Considero que la participnci6n de utilidades en las 
empresas, sirve de estímulo al trnbajador, por la particip~- -
cidn en loa beneficioo que 6ste adquiera en la misma, porque -
aunque seo de una forma un tanto exigua, algo se lea retribuye 
en su favor. 

En la participación de las utilidades en las empre
sas, un derecho reivindicatorio conoagrajo en la fracción IX 
del apartado A) del artículo 12), en nuestro concepto, porque 
en alguna forma, aunque mínima, recupera el trabajador algo -
de le plusvalía, de lo que él con sus esfuerzos materiales e 
intelectuales como factor importnntíaimo de la producción lo
gra acumular jugo~aa ganancias al capital. 

Es además, en la Ley Federal del Trabajo, en ol ar
tículo 450 de ln misma, uno de los objetivos que inducen a la 
huelga, porque la fracción V establece: "exigir el cumrlimien 
to de las d.ispoaioionea legalee aobre la participación de uti 
lidedes ••• " 

El derecho a la pnrticipaci6n de utilidades oe refi! 
re a las obtenidas cada año por la empresa. Las pérdidas las 
absorve la empresa. Por regla general todo patr6n tiene el d! 
ber de hacer partícipe je sus utilidades a loa trabnjadorea 
que están a au servicio. 

El porcentnje que determine la Comiai6n Nacional -
que practicará las investignoionee y realizará los estudios -
neoesnrios y apropiados par~ conocer lao condicionen genera-
lea y econ6micas, y tomar~ en consideración la necesidad de -
fomentar el desarrollo induatriAl del pnía, aaí como el dere
cho del interés razonable, que debe percibir el capital, Es
tos derechos del capital ne deben conoiderarse dentro del Ar
tículo 123, porque es contrarevolucionaria, esta ret,nna que 
se le hizo al mismo, ya que el artículo 123, es el mínimo de 
garant!ae sociales establecidap en favor de la clase trabaja
dora y no del capital. 



Y debemos de seílalar también que el artículo 587 de 
la Ley Federal del Trílbajo "no autoriza hacer ninguna deduc-
ci6n ni establecer diferenciqs entre lBs empresas". ( 2 ) 

El reparto de utilidndes entre los trabajadores de
berá efectuarse dentro de los sesenta dÍns siguientes a la -
fecha en que deba pagarse el impuesto anual; el importe de -
las utilidades no rcclamlldns en el aílo en que aeaa exigibles, 
se agregará a la utilidad repartible del afto aiguiente. (Art. 
122). 

La utilidad repartible se dividirá en doa partes --
iguales: 

La primera se repartirá por igual entre todos loa -
trabajadores, tomando en consideraci6n el número de días tra
bajados, por cada uno en el año, independientemente 1el monto 
de los sal.'lrioa. 

La segunda ee repartir~ en proporci6n al monto de -
·los salarios devengiidos por el trabajo prestado durante el -
af\o. (Art. 12)), 

Para tales efectos se entender4 por salario la can
tidad que perciba cada trabaj~dor en efectivo por cuota dia
ria. No se considera como parte de él, las gratificaciones, 
percepciones y demds prestaciones a que ee refiere el artí
culo 84, ni las sumas que perciba el trabajador por concepto 
de trebejo extraordinArio. 

En los casos de salario por unidad de obra y en ge
neral cuan1o la retribuoi6n sea variable, se tomar~ como sal! 
rio di~rio ~l promedio de las percepciones obtenidas en el -
aJ'io. (Art. 124). 

Artículo 125: 

l. Una comisi6n integrada por igual número de re-
preeentantea de los trabajadores y del patr6n formulará un -
proyecto que determine la participación de cada trabajador y 

lo fijará en lugar visible del eetablocimierito; a este fin -
el patrón pondr' a disposici6n de la Comisi6n la lista de a
sistencia y de ~aya de loe trabajadores y loa demás efectos 
de que disponga. 

II. Si loe representantes de loe trabajadores y del 
~atr6n no ee ponen de acuerdo, decidirá el lnepector; 



III. Loa trabejodores podrán hacer las observaciones 
que juzguen convenientes, dentro de un término de quince díua 
y 

IV, Si se fonnulan objecionoa, serán resueltas por 
la misma Comioi6n n que se refiere la fracci6n I, dentro de -
un término de quince díae. 

La excepci6n hecha por la ley respecto a la partici 
raci6n de utilidades de las empreena las encontramos en el -
Art. 126 de la Ley Feaeral del Trabajo que a la letra dice: 
"Quedan exceptuadas de la obligaci6n de repartir utilidades": 

I. Las empresas de nueva creaci6n, durante el ler. 
aHo de funcionamiento. 

II. Las empresna de nueva creaci6n, dedicadas a la 
elaboraoi6n de un producto nuevo, durante los dos primeros a
ffos de funcionamiento. La determinación de la novedad del pr.2. 
dueto· se ajustará a lo que dispongan las leyes para fomento -
~e industrias nuevas; 

III. Las empresas de industria extractiva, de nueva 
creaci6n, durante el período de explotaci6n; 

IV. Las instituciones de asistencia privada recono
cidas por las leyes, que con bienes de propiedad particular -
ejecuten actos con fines humanitarios ie asietencia, oin pro
p6sitos de lucro y ein designar individualmente a loa benefi
ciarios; 

V. El Instituto Mexicano del S9guro Social y las -
instituciones públicas descentralizadas con fines culturales, 
asistenciales o de beneficencias; y 

VI. Las empresas que tengan un capital menor del que 
tije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por ramas de 
la industria previa consulta con la Secretaría de Industria y 

Comercio. 
La reeoluoi6n podrá reviearee total o parcialmente, 

cuando existan circunstancias econ6mioae i~portantea que lo -
justifiquen. 

¿Quienes tienen derecho a la partioipaci6n?, el .Art. 
127, de la Ley Pederal del Trabajo que a continuación trona-
cribimoa, nos dice: 



I. Loa directores, ad~inistradores y gerentes gene
rales de las empresas no pnrticipardn en las utilidades~ 

II. Los demdo trabajadores de confianza participa-
rán en las utilidades de las empresas, pero si el salario que 
perciben ea mayor del qua corresponda al trabajador de planta 
de más alto aalorio dentro de l~ omprcsa, se considerará este 
s9lario, aumentado en un veinte por ciento, corno s:llario máx.!, 
mo¡ 

III. El monto de lA pnrtioipaci6n do los trabajqdo
res al servicio ~e personas cuyos ingresos deriven exclusiva
mente de su trabnjo, y el de los que se dediquen al cuidado -
de bienes que produzcan rentao, o al cobro de créditos y sus 
intereses, no podrá exceder de un mee de salario; 

IV. Las madres trabajadoras, durante loa períodos -
pre y postnatales y los trabajadores víctima je un riesgo de 
trabajo dUrAnte nl período de incap3Cidaj temporal, serán CO.!! 

siderados como trabajadores en servicio activo; 
V. En la industria do la construcci6n, deopu6s de -

dctel"lllinar qué trabajadores tienen derecho a participar en el 
reparto, la comioi6n a que se refiere el Art. 125 adoptará -
lo.e medidas que juz&le conveniente para 3U citaci6n; 

VI. J.on trabajntiores domésticos no participarán en 
el reparto de utilidades; y 

VII. Los trabajadores eventuales tend1·án derecho a 
participar en las utilidades de la empreon cuendo hayan tra
bajado sesent~ días durante el aBo, por lo rr.enos. 

Artículo 128, no ae harán compensacionco de los anos 
de pérdida con loa de ganancia. 

2. LA ASOCIACION PROFESIONAL COMO DERECHO REIVINDICATORIO 

EN EL ARTICULO 12). 
Como hemos visto en páginao posteriores de este tr~ 

bajo la Asociaci6n Profesional, las coaliciones o cualquiera 
agrupaoi6n aur~ida para defender los intereses de los trabaj~ 
dores en época ~e la colonia fue materialmente imposible¡ por 
lae condiciones tan difíciles que prevalecían en aquel enton-

ces. 
Tampoco a partir de la independencia se pudo cone1 



guir la libertad sindical¡ pues la industria era escasa; sin 
embargo, como el hombre eo un ser sociable por n~turalezn, e~ 

ta manifeatnci6n se canaliza a travéa de la fonnnci6n de so
ciedades mutualistas. 

"Fue el 5 de Junio de 1853 cuando se constituy6 la 
agrup~ci6n mutualista en México, con el nombre de "Sociedad -
Particular de Socorros Mutuos". La comunijad, con tales fina
lidades constituía un fen6meno de hecho que se planteaba eep~ 
rádicnmente, sin ninguna protección leeal y al amparo de la -
tolerancia, de las autoridades. 

A partir de la Constitución Política de 1857 se con 
sagr6 en el artículo 90. la libertsd de reunión, pero con fi
nes políticos, más esta Aaocinci6n no tenía carácter profesio 
nal, ea decir, no se consien,aba la aut6ntica libertad sindi
cal". ( 3 ) 

Ricardo Vilati, ~utor citado ~or el maestro Trueba 
Urbina nos dice: "Posteriormente se estimó, que el sistema -
cooperativo d~l consumo era m~a benéfico que el mutualista, -
porque los salvaba de la miseria y de la codicia del capital". 
( 4 ) 

En 1970, se inició pues éste importante movimiento 
de lucha por pnrte de los trabajadorea gsalariados en contra 
del capitalismo, fomentándose el espíritu de unidad, por la -
reglamentación del trabajo y por la conquista del derecho de 
huelgA. Desde entonces el movimiento proletario utilizó la -
Asociación y la huelga, para defenderse de aus explotadores a 
pesar de que el artículo 925 del C6digo Penal de 1871, tipif! 
oaba como un delito la coalición. 

La la. Asociaci6n de tipo profesional con objeto de 
luchar por la mayoría de las claeee obreras fué la que s~ fug, 
d6 el 16 de Septiembre.de 1872, bajo la denominación de "Cír
culo de Obreros" el cual llegó a contar en a·ua filas en octu
bre de 1874, con más de 8 mil trabajadores, en su mayor parte 
artesanos y obreros de hilados y tejidos. ( 5 ) 

El 5 de marzo de 1876 ee !und6 la Confederación de 
Aaociaoionea de los Trabajadores de loa Estados Unidos Mexic! 
noE, que sin tener un programa !irme, coneigui6 el fortaleci
miento del principio de unión entre loe trabajadores en el --



afio de 1890 "La Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros M,! 
xicanos", la "Liga de Empleados dol Ferrocarril", y otras or
ganizaciones de trabaj•1dores que con la "Uni6n de Mecánicos -
Mexicanos", la "Liga de Empleados del Ferrocarril", y otras -
organiznciones de trabajadores que con la "Unión Liberal Hum!! 
nidad" en Cananea y el "Gran Círculo de Obreros Libres", en -
Oriznba, fueron los organismos batalladores en las huelgas de 
Cananea y Río Ble.neo. Al triunfo de la Revoluci6n Maderista, 
renació el movimiento obrero. En 1917 se conctituy6 la Confe
deración Tipogr¡{fica de México y el Comité organizador de ~a 
Confederación Nacional de Trabajadores¡ en 1912 se estableci6 
"La Casa del Obrero Mundial" y posteriormente "La Unión r.!ine
ra Mexicana en el Norte''; "La Conf"?deración del Trabajo", en 
Torre6n, Coah., "El Gremio de Alijadores" en Tampico, Tams., 
y la Confederación de Sindicatos 0breroa de la República Me
xicano, en Veracruz, Ver. 

También se organizaron, grupoo obreros en otras re
giones del pa!s, pero sin duda alguna, quien prest6 mejores -
servicios a la clase obrera fue "La Cnsa del Obrero Yundial". 

En el afio de 1913 "La Casa del Obrero Mundial", con, 
memoró por primera vez en el país, el lo. de Mayo exigiendo -
la jornada de 8 hor~s y el deecanoo dominical, desafiando la 
ira del uaurp1dor Victoriano Huerta, quien orden6 la clausura 
el 27 de mayo de 1914; rero el 21 de Agoato del mismo año --
abrió nuevamente sus puertas, hnata el triunfo de J.a Revolu
ción Coneti tuc'ionalieta, y de la Conaagraci6n del derecho de 
Aecciaci6n Profesional, como se ve consagra~n en la tracción 
XVI del apartado a) del Art. 123 de la Constitución Político
Social de 1917; que a la letra dice: "Tanto ~os obreros como 
loa empresarios tendrán derecho a coaligarse en defensa de -
sue respectivos intereses, formando sindicatoa, asociaciones 
profesionales, etc.". 

El Derecho de Aeociaci6n Profesiónal, la participa
ci6n obrera en loo beneficios de las empresas y la huelga con 
sentido clasista, son los derechos reivindicatorios que cona! 
gra el Art. 123 ~onatituoional y que se complementan, en otros 
.derechos, como el de huelga por solidaridad y el de la li ber-



tad de los sindicatos para actuar en políticR, con el fin de 
cambiar estructuras económicas. 

Es n la luz de la Teoría Integral, nacida en la di! 
lécticn de la revoluci6n mexicanri y expuesta por el illlstre -
maestro Alberto Trueba Urbina, que annlizfllllos los derechoo -
reivindicatorios del Art. 12). 

De la Teoría Integral, se desprende que los patronos 
no son persones sino rersonificaci6n de categorías econ6micas, 
ya solamente representan cosns o bienes. 

Es a la Asocinci6n Profesional, a quien le correspon 
de uno expresión ~~s del Derecho Social, porque en las rela-
ciones de producci6n lucha no s6lo por el mejoramiento econ6-
mi co 1e sus miembros sino que también por las reivindicacio
nes de los mismos. 

Por ctra parte, la libertad de asociarse, es recon~ 
cida corno un derecho natural del hombre, y siempre es más ne
cea· ria la unión entre los "individuos que devenGan un salario, 
con el fin Je uniformar las condiciones en que se ha de pres
tar el servicio y alc~nzar una retribuci6n m~a equitativa. 

La Teoría Integral, impuloa el Derecho de Aaociaci6n 
Profesional, para ol efecto de que el trabajador en su benef! 
cio se integre en el sindicato para lu repreaentaci6n y defen 

sn de intereses económicos comunes a todos los trabajadores. 
Cabe observar que en la reglamentaci6n del Derecho 

de Asociaci6n Frofcsional el legislador tuvo presente, casi -
de manera exclusiva, el ejercicio de este derecho por parte -
de los tratajadorea. Ec n través de los l)erechoc Reivindicat,2 
rios del Art. 123 r.onstitucional que se pretendo establecer -
la justicia social. 

Se ha convertido an una necesidad inmanénte para la 
clase trabajadora el ejercitar este jerecho reivindicatorio, 
con el objeto de que unidos por loo mismos fines y metas, por 
el anhelo de super~ción constante, ·logren conseguir mds con
quistas a la clase patronal. 

La Teoría Integral, es uno de los estltdioa jurídicos 
con carácter de renovnci6n y beneficio en favor de loa que ·~ 
lo cuentan con eue esfuerzos r!eicos e intelectuales para su~ 



aistir; que se ha renlizndo en M6xioo, por el maestro Trueba 
Urbinn, resultado de m~s le 30 nnoa de estudios concienzudos 
y de inveatig3ci6n profunda, sin inspirarse en ideologías cx
trnnjerns, y dejando a un lndo el "mnlinchismo jurídico"; que 
es muy dado en nuestro país, pueo nos ca~tivan lon autores ei 
tranjeroa y los libros escritos en fronc6e, inglda, etc. 

Ea al Constituyente de Qucrét~ro, ~omo hemoa visto 
con 3nterioridad, al profano, quien ac adelant6 al jurista, -
al consagrar en la Conatituci6n de Quer6taro, en 1917, ese b_! 
ll!simo prec~pt~ conetitucional, de grandes alcances jurídi
cos y sociales de tal magnitud. 

Pero existen tod~vía quienes croen que el ioreoho -
del Trabajo no naci6 en México y menos de que es una ciencia 
a.ut6noma :iel derecho privado y del derec1.o público¡ o como di 
ce el maestro Trueba Urbina en sus cátedras impartidas en la 
:Facultad :le Derecho, "quizáo porque nuestra Cona ti tuci6n fue 
escrita en México y en el lenguaje de Cervantes, y no en frll!l 
cés o inglés , •• " 

"La Teoría lnteernl, pone, a.1 deacubierto lna c9rl\.2, 

ter!sticna propias de la legial!lci6n mexicano. del Trabajo y -

persigue l~ realización no a6lo de la dignidad de la persona 
obrera sino también eu protecci6n y efi cnz REIV1NOICACICN". -
( 6 ) 

La Teoría Inte&ral, implica una interpretnción del 
Art, 123 Constitucional, en 61 se identifica el Derecho del -
Trabajo con el Derecho Social principnlmente en la idea de -
los principios de dignific~ción, tutela y reivindicación de -
los derechos del trab'ljador, incluyendo no sólo al hombre que 
participa en la economía, aino a cualquier indivi1uo que de
Bempeae una actividad de la quQ otro puedu aprovecharse y -· 

h~eta el trabajador nut6nomo, 
Aderr.áe ha conaiderado esta teoría como DERECHOS RE! 

VINDICATORIOS, de la clase trabajadora elevados a la catego-
r!a de verdaderos estatutos jurídicos el derecho de aeooia
ci6n protesiona~, el derecho de participar en las utilitlndes 
de las empresas a loe trebajadoree, así como ol derecho a la 

. ~uelga, estos derechos de recuperaci6n o reivindicaci6n tie
nen ou antecedente hist6rico-econ6mico, porque oomo sei1ala el 



autor de ln Teoría Integral, oe refieren n la existencia ac
tual de la riquezn ocon6rnica n travéo de au fonnnción y evolu 

. -
ci6n motivnd11 por la contribuci6n aportada por parte de la el~ 
oe trabnjadora; que s6lo hn percibido una ínfima parte de sµ 
esfuerzo tabulndo como aalnrio. 

La interpretaci6n de la Teoría Integral, presupone 
la explicnci6n de la recuperaci6n pacífica, conforme a las ~ 
disposiciones del Art. 123; la Teoría Integral, es un fen6me
no hiat6rico-econ6mico sujeto n evolución social, nacido en -
el fragor de una lucha social, dinámica, que encierra un va
lor fundamental dentro del orden constitucional, y erigida e~· 

.mo garantía aocinl. Ea así como ee juatitice. y !undament!l el 
derecho ie protección, dignificnci6n y reivindicación. 

Como eo de reconocersa ea n la vez una teoría de -
repercusiones políticas y jurídicas en ol orden constitucio
nnl. Ea una f~rma do interrretaci6n que explica laa garnntíaa 
sociales que ae encuentran en el Art. 12) de nuestra Conatit_!! 
ci6n Pol!ticn de 1917, con prioridad sobre les garantíes indi 
vidualen o derechos públicos subjetivos consignados en la pa.r 
te dogmática .:ie la Connti tltci6n. 

Lo ~ue es más digno de moncionnr aún, aparte de ln 
interpreteci6n de la Teoría Integral, cdmo el pensamiento de 
su autor, aeílRln el ru~bo y señal~ una poeici6n para el juria 
ta a fin de 3crecentur y perfeccionar ln3 instituciones deri
vndna 1el Art. 1~3 y convocnr a unn mayor lucha on las poai-
cioneo econ6micfla de loa trabajadores, para que loa derechos 
reivindicatorios en fnvor de la claae trabajndora cumpla au -
cometido fundando una economía estatal en que deanparezoa la 
clase explotada. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, se reglamen
ta el derecho de coalici6n y la asooiac!6n profesional. 

Art. 354, la ley reconoce la libertai de coalici6n 
de trabnjndorea y patrones. 

Art. 355, "coalici6n es el acuerdo temporal de un 
brupo de trabaj~dorea o de patrones para la defensa de sus -
intereses comunes". 

Y la misma Ley nos define al sindicato en su Arti
culo 366 de la siguiente manera: "sindicato es la asooiaoi6n 

de trabajadores o patrones, constitu!da para el estudio, m.!. 



joramiento y defensa de sus respectivos intereses", 
El Derecho de Asociaci6n Profesional, ejercitado por 

los trabajadores en defensa de sus intereses de clase y consia 
tentes en mejoramientos econ6micos, es además un derecho so- -
cial. 

Pero cuando este derecho es ejercitado por parte de 
loe patrones será para defender sus intereses patrimoniales -
como objetivo primordial. 

Es el ~rtículo 360, el que nos habla de las formas 
de sindicatos que existen: 

I. Gremiales, loa formados por trabajadores de una 
misma profesión, oficio o especialidad; 

II. De empresa, los formados por trabajadores que ~ 
presten sus servicios en una misma empresa; 

III. Industriales, loa formados por trabajadores -
que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma -
rama industrial; 

IV. Nacionales de industria, loa formados por trab! 
jadoree que presten sus servicios en una o varias empresas de 
la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades -
Federa ti vas; y 

V. De oficios varios, loe formados por trabajadores 
de diversas profesiones. Estos sindicatos s6lo podrán consti
tuirse cuando en el municipio de que se trate, el número de -
trahajndores de una misma profesi6n oea menor de veinte. 

Artículo 361¡ "Loa sindicatos de patronea pueden --
eer": 

I. Loa formados por patrones de una o variaa ramas 
de actividades; y 

II. Nacionales, los formados por patrones de una o 
varias ramas de actividades de distintas Entidades Federati-
vas. 

Artículo 362; "Pueden formar parte d·e los sindica
toe loa trabajadores mayores de catorce aiios". 

Los artículos que establecen las form~s de organi
zaci6n, tuncion~iento y demás requisitos, no los citaremos 
porque en eate trabajo el objeto que nos ooupa principalmen
te es el aspecto reivindicatorio en favor de los trabajado-
rte, ein pretender prot&.Lndizar en la ley porque no ee nue1 



tro principal objetivo, no queremos decir con esto que no le 
demos la importancia que merece el estudio de la Ley Federal. 

El objeto inmediato de loe derechos reivindicato-
rioa, ea que loa trabajadores recuperen la plusvalía con loe 
bienes de la produoci6n, que proviene del régimen de explota 
ci6n capitalista. 

La Teoría Integral, es la investigaci6n jurídica y 

social, en una palabra científica del Artículo 123, por el -
desconocimiento del proceso de formaci6n del precepto y tre~ 

te a la incomprensi6n de loe tratadietae e interpretaciones 
contrarias al mismo, de la m's alta magistratura. 

A la luz de la Teoría Integral, nuestro Derecho del 
Trabajo no naci6 del derecho privado, o sea desprendido del -
c. Civil, sino de la dialéctica sangrienta de la revoluoi6n -
mexicana, aiendo un producto de la misma. 

3. LA HUELGA COMO DERECHO REIVINDICATORIO EN EL ARTICULO 12). 

La Conetituoi6n Política de loa Estadoa Unidoa Mexi 
canoa, en eu fracci6n XVII del Artículo 123 Constitucional, -
nos sei5nla que: "Las leyes reconocerán como un derecho, de 
los obreros y de loa patrones las huelgas y loe peros~ 

La fracción XVIII, del apartado A) del Art. 12), 
nos habla del objetivo de lao huelgas, aeí como de la licitud 
de las mismas; "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por -
objeto conseguir el equilibrio entre los diversoe factores de 
la producoi6n, armonizando los derechos del trabajo con loe -
del capital. En loe servicios publicas será obligatorio para 
los trabajadorea dar aviso con diez días de anticipación, a -
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha seaalada P! 
ra la auspenei6n del trabajo. Las huelgas eerin consideradas 
como il!ci ta.a únicwrie.nte cuando la mayoría de loe huelguiataa 
ejerciere actos violentos contra las pereonae o las propieda
des, o, en ca'so de guerra, cuando aquéllos pertenezc811 a loa 
eetablecimientoa y servicios que dependan del Gobierno". 

La huelga además de aer un derecho reivindicatorio 
de la clase trabajadora, y digo reivindicatorio porque el - -
ejercicio del mismo, por parte de la clase trabajadora le pe! 
mite la recuperaoi6n de la plusvalía en una mínima parte¡ es 



además un derecho social econ6mico, porque cuando don Joeé -
Natividad Macíaa en el Congreso Constituyente hizo la decla
raci6n solemne de que reconocían a la huelga como derecho B.Q. 

cial que se estructura en nuestra Constituci6n ea esencial
mente reivindicador, porque como afirma el maestro Trueba U! 
bina. "La huelga es un instrumento reivindicatorio de la el~ 
se trabajadora frente a la burguesa, porque ésta dispone de 
tierras, productos, elementos, herrrunientas, esencialmente -
bienes de producción; no con el significado de venganza pri
mitiva, sino como fórmula jurídica para colocar a los débi-
les en un mismo plano de igualdad frente a los detentadores 
del poder económico; aunque también, de acuerdo con el texto 
Constitucional, como un medio p:>ra conseguir el e;iuilibri.o "".' 
entre loa factores de la producción aflora el sentido revol.!:! 
cionario cuando persigue su.mento de salarios de tipo reivin
dicatorio". ( 7 ) 

Ea pues, como ya hemos visto, uno de loa derechos -
reivindicatorios más eficaces de que pueden disponer loe tra
bajadores en eus luchas contra el capital; pero de la misma -
manera que es un arma poderosa, debe ejercitarse con !inea -
reivindicatorios y pacíficos. 

Cuando loa trabajadores de determinada empresa sus
penden sus labores, 3Unque aea por el tiempo que dure la hue! 
ga dejan de recibir enlnrio, por eor una clase de escasos re
cursos econ6micos, en la mayoría de loe casoo, no tienen re
serva monetaria. alguna para afro.1tar unu si tuaci6n de ésta n! 
turaloza; y s:1bemoa que para seguir en la lucha loe trabajad~ 
res, necesitnn recursos econ6micos para el sustento de su fa
milia y propio, 

No hablaremos en esta teeia de loa paros, por ser t.m 

.problema de carácter patronal y aer además un derecho patronal 
que en esta tasia no es nuestro objeto querer restarle impor
tancia sino que únicamente nos concreta.mos·a nnalizar los de
rechos reivindicatorios de la clase de más bajos recursos ec~ 
n6micoe, me referiré pues concretamente a los derechos de loe 
mismos. 

Dentro del régimen capitalista, que vivimos en la -



actualidad, el ánimo de lucro se acentúa cada vez más y como 
siempre la clase capitalista requiere de garantías y utilida
des, exigiendo normas jurídicas que protejan aue intereses. 

Ea evidente que aunque posteriormente, el capitali! 
ta procure recuperar cualquier aumento, en aun cargas a tra
vés de la elevaci6n del precio de venta, de hecho se crea una 
incertidumbre en ln negociación de loa capitalistas que prov~ 
ca un estado permanente de Jesconfianza, que repercute en la 
economía del país. 

El capital desearía aiempre normas fijas en materia 
del trabajo. 

Pero tal estabilidad no puede existir, no reconocer 
se, ya que la legialaci6n del trabajo es un estatuto reivindi 
cador y protector de los que trabajan, y toda reforma o adi
ci6n que se hnga en beneficio de loe- que hacen producir al e~ 
pital~ ser' para beneficio de la necesidad de las mayorías. Y 
no puede decirse que el trnbaj1dor ea el responsable de que, 
por exigir la elasticidad de las leyea de trabajo, "se cree -
un estado de inseguridad social", como afi:nna.n loa capi talia
taa. 

La justificación del derecho de huelga, ae deriva -
de la garantía social establecida en la fracci6n XVII, del -
apartado A) del Art. 123 Constitucional, si se tiene derecho 
a trabajar (Art. 40. Constitucional) ea tiene también el der! 
cho de no hacerlo, como ea el caso de huelga. 

El maestro J. Jesús Castorena, respecto de la huel
ga nos dice lo siguiente: "En una. huelga, la minoría no huel
Btlista está amparada por la libertad de trapajo¡ podría pues 
trabajar, a pesar de la huelga declarada por ln mayoría. El -
Art. 40. fracc. II inciso b) ha impuesto el criterio contra
rio¡ ae ofenden loa derechos de la sociedad, si declarada una 
huelga en tónninoa de ley, la minoría pretende rearudar sua -
labores o sigue trabajando. Prevalece el derecho de huelga de 
la mayoría, sobre la libertad de trabajo de la minoría. Por el 
contrario, si la minor!a ea la huelguista, prevalece la libe! 
tad de trabajo de la mayoría, sobre el derecho de huelga de la 
minoría". ( 8 ) 



La huelga, como medio de equilibrio entre loa fact~ 
res de la producci6n, on el Art. 123, en su fracci6n XVIII, -
que ya hemos enunciado anteriormente y que recordaremos nuev! 
mente: "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto -
conseguir "el equilibrio" entre loa di versos factores de la -
producci6n armonizando loo derechos del trabajo con loa del -
capital ••• " Esto es lo que a la letra dice la fracci6n la. -
del párrafo XVIII, nosotros consideramos quo, este equilibrio 
del que nos habla el Art. 123, no puede existir en el aspecto 
econ6mico, puestb que para que exista este equilibrio entre -
ambos factores de la producción, por la ieaigualdad de circun! 
tanciae, que se anteponen entre quien posee loa medios de pr.2 
ducción, materias primaa, etc., y quien oólo posee su fuerza 
de trabajo y voluntad de hacer producir al capital aue gran
des dividendos. 

Coneiderwnoa, que no puede existir equilibrio en -
una sociedad capitalista, en donde loo principios que le sir
ven de base encierran ideas de diferencia entre l¿a hombrea Je 
egoíemoe entre loe mismos y de explotación de unos a los otros . 
menospreciando la cualidad de los seres humanos; y menos aún 
puede existir armonía en donde existan explotadores· y explot! 
dos, por el antagonismo existente siempre entre capital y tr! 
bajo; entre trabajadores y patronee, pues es notorio el lucro 
deemedido de los últimos y la voracidad constante de agluti
nar más riquezas cadn vez en au favor. 

Nos hacemos esta pregunta: ¿En qué fonna participa 
la huelga para el logro de un equilibrio de tipo eoon6mico? -
La forma de participaci6n de la huelga es como un instrumento 
legal al serv:i.cio de los trabajadores, y ndemds con carácter 
reivindicatorio, o· sea, que ejercitándola los trabaj·.1.1ores -
recuperan2n parte la plusvalía a favor de la clase trabajado
ra y el mejoramiento de sus condiciones laborales. 

La huelga ee en s!, forma de autodefensa que utili
zan los trabajadores para combatir la superioridad econ6mica 
de loa patrones.que repercute en la miseria ie los trabajudo
rea y en detrimento de sus intereses de clase, de ellos mis
mos, pueeto que quien no tiene el suficiente peculio para au~ 
áa.nar laa necesidades más elementales, no ti0ne una verdade-



ra independencia, ni autonomía suficiente, por lo que su li
bertad ae ve restringida en cierta manera. 

4. NATURALEZA DE LA HUELGA. 

Actualmente como ya hemos visto, la huelga ea reco
nocida como un acto jurídico, por ser un derecho reconocido -
conetitucionnlmente, y ein duda que en sus orígenes fue un -
hecho jurídico, pues no se encontraba reglamentada. 

Julián Bonecasse, nos dice: "Referente al hecho ju
rídico que: "Es el acontecimiento humano y natural que produce 
consecuenci9s de derecho; y acto jurídico es aquella manifea
taci6n de voluntad que se h~cg con ln intenci6n de producir -
consecuencias de derecho siempre y cuando la norma ampare eaa 
manifestación de voluntad y reconozca los efectos deseados por 
el autor". 

El maestro J. Jesús Castorenn, opina que la huelga 
puede ser concebida como un hecho. "Se realiza la suspensión 
del trabajo por loe trabajaiorea c11ando quieren y por el mot! 
vo que quieren en uso de su libertad de trabajo, puede igual
mente eer concebid~ como un derecho, su ejercicio queda suje
to al cumplimiento de loe requisitos que la ley consigna". -
( 9 ) 

Nosotros consideramoe, que la suspensión del traba
jo no se realiza corno ..ifirma el maestro Castorena "cuando-
quieren y por el ~ctivo que quieren", porque existen procedi
mientos que se :lobon seguir pues de lo contrario una huelga -
puede ser declaraJa inexistente o ilícita en sll caso, además 
nosotros consideramos que es una ~ituaci6n de hecho creada -
por el ejercicio de aquel derecho. 

En nuestro criterio al ser reglamentada la huelga -
en la Constit11ción de 1917, se transformó en un acto jurídico 
reglament:;1o y de ple.10 derecho, estableciendo cuándo ea li'.ci 

. -
ta y cuándo ilícita la declaración de la misma, en t10a empre-
sa. 

Consta pues en la actualidad de Wla base legal como 
es el Art. 123 Conotitucional, en sus fracciones correapondien 
tes del apartado A) y en la Ley Federal del Trabajo, en la que 



se encuentra reglamentada en toda eu magnitud. 
Por lo que afirmamos que la naturnleza jurídica de 

la misma deviene rle lao garantías sociales y reivindicatorias 
enmarcadas en el Art. 123. 

5. FINALIDADES DE LA HUELGA. 

Loe fines funda.mentales u objetivos que persigue la 
huelga eatán dispuestos en el Art. 450 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1970,.. miemos que tratarer~os de analizar en forma "'.' 
somera. 

El lo. de loe objetivos de la huelga ea el eiguien-
te: 

Artículo 450. Conseguir el equilibrio entre loe di
versos factores de la producci6n, armonizando los derechos -
del trabajo con loe del capital; 

II. Obtener del patr6n o patrones la celebración -
del contrato colectivo de trabajo y exigir su .revisi6n al te! 
minar el período de au vigencia, de conformidad oon lo dia- -
puesto en el Capítulo III del Título Séptimo; 

·Analizaremos lo que es contrato colectivo, segÚn lo 
estipulado en el Artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo -
que a la letra dice: "Contrato colectivo de trabajo ea el con 
venio celebrado entre uno o varios sindicntoe de trabajadores 
y uno o varios patronee, o uno o varios sindicatos de patro
nes, con objeto de establecer las condiciones eegÚn las cuales 
debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estableci
mientos". 

III. Obtener de los patrones la celebración del co~ 
trato-ley y exigir su reviei6n al teI'!llinar el per!odo de su -
vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV -
del Título Séptimo; 

El Art!culo 404, de la ley que nos ocupa define al 
contrato ley de la manera siguiente: 

"Contrato-ley ee el convenio celebrado entre uno o 
varios sindicatos de trabaj~doree y varios patronee, o uno o 

) 

varios sindicatos de patroriea, con objeto de establecer las -

óoudiciones eegtín las cuales debe prestaree el trabajo_tlt:l_ una 



rama determinada de la induatria, y declarado obligatorio en 
una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas e
conómicas quo abarqtlen una o más de dichas Entidades, o en -
todo el territorio nacional". 

IV. Exieir el cumplimiento del contrato colectivo -
de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimieu 
too en que hubiese oido violado; 

Presupone una violaci6n que tendría como consecuen
cia el desequilibrio entre loe !actores de la producción, por 
lo que ea aconsejable el ejercicio del mismo. 

V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones le~ 
lea sobre parti6ipac16n de utilidades. 

Existe cierta uni!icac16n 1e criterios, encauzados
ª la ~ceptaci6n de que la participaci6n de los obreros en las 
utilidades o beneficios, oí es causa justificada para la huel 
ba; el m~estro Trueba Urbina, opina ·al respecto"••• Nadie d,! 

be olvidar quo la participación obrera en las utilidades ea -
accesoria o complementaria del salario quft muy poco afecta a 
la plusvalía y que la fijac16n que haga la comisión nacional
tiene el carácter jurídico de mínima y punto de partida para
obtener sin porcentaje mayor al celebrarse o revisar los con
tratos colectivos de trabojo o los contratos-ley, mediante el 
a.juste entre el cnpi t•ü 'J el trabajo". (10) 

A esta opini6n nos adherimos por consi~erarla justa 
y por tener el carácter do derecho reivindicatorio en favor -
de la clase trebajndora. 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno -
de loa enumerados en las fracciones anteriores. 

VII. Exigir la reviai6n de los salarios·contractua-
les a que se refieren los artículos 399 bio y 419 bis. 

6. LA CLASIFICACION DE LAS HUELGAS. 

La.Ley Federal del Trabajo nace las eieuientee cla
eitioacionee: 

EXISTENTE. Ea aquella que según el artículo 444, -
reune loa siguientes requisitos: 

Huelga legalmente existente ea la que satisface loa 



requisitos y persigue los objetivos eeffoladoo en el Art. 450. 
HUELGA INl~XI STENTE. El Art. 4 59 de la ley en forma 

categ6rica establece que la huelga ea inexistente en loa ca
sos aigUientes, si: 

I. La suapensi6n del trabajo se realiza por un núm! 
ro de trabajadores menor al fijado en el artículo 451, frac
ci6n II¡ 

II. No ha tenido por objeto alguno de los eatableci 
doo en el artículo 450; y 

III. No se cumplieron los requisitos aeilaladoe en -
el artículo 452, esto es, cuando no se le hace la solicitud -
formal al patr6n y en la que deberán formular las peticiones, 
y el objeto de la misma, Ni se presenta la solicitud por con
ducto de la autoridad cc~petente, para el efecto de la notifi 
caci6n al mismo, ni se conceden. loa términos que especifica -
la ley, de oeio díao para cualquier e~presa y de diez para 
cuando se trato de servicios públicos. Por consiguienté no P2 
drá deolnrnrae una huelga inexistente por cauaas diatintae a 
laa señaladas en las fracciones anteriores. 

Art. 460. "Loa trabaj:..:.dorea y loa patronea de la ª! 
presa o establecimiento afectado, o terceroo interesados, po
drán solicitar de le Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, den
tro de las aentcntc y 1oa horas oiguientes a la auopensi6n -
del trabajo, :iccl"lre 111 inexistencia de la huelga por las ca~ 
saa eeílaladna en el artículo anterior. 

Si no ae solicita ln declaraci6n de inexistencia, -
la huelga será consiierada existente para todos los efectos -
legales". 

Art. 461. En cuanto al procedimiento de existencia 
ee observarán las normsa siguientes: 

I. La aolicitud paru que ee declare la inexistencia 
de la huelga ae presentará por escrito, acompafta.da de una co
pia para cada uno Je loa patronea emplniadoa y de loa sindica 
toa o coalición da trabajadores e~plazantee. En la solicitud 
se indicarán las cauaaa y las fracciones del artículo 459 en 
que ae funde. No podrán aducirae posteriormente causas distin 
tas de inexistencia; 



II. La Junta correrá traulado de la solicitud y oi
rá a las partea en una audiencia, que será también de ofreci
miento y recepoi6n de pruebas, que deberá colebrnrae dentro -
de un término no mayor de cinco días¡ 

III, Las pruebas deberán referirse a los cauaae de 
inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en la fra~ 
ci6n I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por ter
ceros, lao que además tiendan a com¡robar au interés. La Jun
ta aceptará únicamente loe que satisfagan los requisitos sefi! 
lados; 

IV. Las pruebas oe rendirán en la audiencia, Bülvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente. S6lo en caeos excepci~ 
nales podrá la Junta diferir ln recepci6n de las que por au -
naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia; 

v. Concluida ln recopci6n de l:la pruebas, la Junta, 
dentro de lne veinticuatro horas uiguienteo resolverá sobre -
la existencia o inexistencia del estado legal de huelga; y 

V!. Para la roaoluci6n de inexistencia, ee citará a 
los representantes de loo trnbajadorea y de loa patrones. ta 
reeoluci6n ae dictará por loa que concurran, y en caao de em
pate, los votos de los au~ontes ec sumarán al del Presidente. 

El Art. 462, nos dice que: "Si se <>frece como prue
ba el recuento do loa trabajadoreo, no observarán las normas 
sigui en tea'': 

I. La Junta aoftalar~ el lugar, dín y horn en que d! 
ba efectuarse; 

II. No se computarán loa votos ie los trabajadores 
de confianza, ni loa de loo trabajadores que hnyan ingres3dO 
al trabajo con posterioridai a la fecha de presentación del -
escrito de emplnzamiento de huelgu.¡ 

III. Serán considerados trabnjadorea de la empresa 
los que hubiesen sido despe1idoa del trabajo después de la -
feche que ae menciona en la fracoi6n anterior; 

IV. Se tomarán en conaideraci6n únicamente los votos 
de loa trabn.jadoreu que concurran al recuento; y 

v. Las objecionea a loa trabaj~dorea que concurran 
al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de la diligen

cia, en cuyo caso la Junta citará a una audiencia de ofreci
miento y rendici6n de pruebas, 



En el caso de que se declare la inexistencia legal 
del estRdo. de huelga, se dictarán las siguientea medidas de -
acuerdo al artículo 463. 

"!. Fijará a los trabajadoreo un t6rmino de veinti
cuatro horas para que regresen al trabajo; 

II. Los apercibirá de que por el solo hecho de no 
acatar la resoluci6n, terminorán las relaciones de trabajo, 
salvo cnusa justificada; 

III. Declarará que el patr6n no ha incurrido en re! 
ponsabilidad y que está en libertad parn contratar nuevos tr! 
baja.dores; y 

IV. Dictará las medidas que juzgue conve~ientea pa
ra que pueda reanudarse el trabajo". 

LA lllIELGA JUSTI Fl CA DA, 
La ley la define en el Art. 446 de la manera si- - -

guiente: 
"Huelga justificada ea aquelln cuyos motivos son i~ 

putablea al patr6n••. Una definición clara de cuándo los moti
vos son imputables al patrón no la contiene la ley. El art!c~ 
lo 111 fracci6n XVI de la ley de 1931, sí contenía una orien
tnci6n para el intérprete. SegÚn ese precepto, el patr6n está 
obligado a pagar los salarios de los trabajadores, cuando se 
vean imposibilitndos o. trabajHr por culpa del patrón, es de
cir, el patrón es culpable de lo. huelen cuan:lo ésta se decla
ra por haber fal tn:io Ól a l.::.a obligaciones contraídas. En dos 
casos por lo menos podría do.roe ese incumplimiento, uno, cuan 
do se viola el contrato colectivo de trabajo y ln huelga tie
ne por objeto exigir BU cum~limiento, y el otro, cuando ae ni! 
ga a establecer condiciones justo.a de trabajo si se lo permi
ten suB condiciones econ6micae, 

LA HUELGA !LICITA. 
En el Art. 123 Constitucional, en su fracci6n XVIII 

nos señala los casos en que ln huelga ea ilícita: el primero 
cuando la mayorín de los huelguistas ejecutan actos violentos 
contra las pers9naa o aua propiedades; y el segundo en caso -
de guerra cuando loa trabajadores pertenezcan a establecimien 
tos o servicios que dependan del Gobierno. 



Es de suponer que el legislador tuvo en cuenta que, 
el pnís estando en guerra y loo trabajadoreo que prestan sue 
servicios n dependencias portunocientos al mismo pnía, crea
rían una situ~ci6n caútica, que vendría a debilitar más aún -
la cap~cidad de defenoa del propio Gobierno. 

La Ley Federal del Trabajo reglamenta la huelga -
ilícita en el Art. 445, y transcribe loe dos casos soBalados 
en el Art. 123 apBrtado A) que ya hemos se~nlado. 

Para declarar la ilicitud de una huelga, se requie
re la comprobaci6n plena de que la mitad mJs uno de los tra
bajadoi·es huolguiatas, han llevado a cabo actos violentos con 
tra las personas o las propiedades, o bien, como se ha seílal! 
do ya, que el pníe se encuentre en estado de guerra. 

De este modo lo declaración Je ilicitud de la huel
ga trae conaigo de nct1P.rdo al Art. 465, que ne declaren term!_ 
na1aa las relaciones de trnbnjo da los huelguistas quo parti
ciparen en los netos violentog; pues quienes fueron ajenoa n 
tales actos no pueden ser sancionnJoa con la p'rdida de sus -
derechoo lnboralea, sino aol1mente a nquellos a quienes ue lea 
comrruebe, uu purticíp11ci6n en forma violenta. 

Art. 469. "La huelan terminnráM: 
1. Po:r u1)Uez·Jo en~re lou trab!ljadoros huolguistao y 

pntronea; 
II. Si ~l patr6n so allann, en cualquier tiempo, a 

los poticioneu conteniJao en el escrito ie smplnzamiento de -
huelga y cubre los salarios que hu•bicsen icjn1o :le percibir -
loa trubnjndoreo¡ 

III. Por laudo arbitrul de la persona o comisi6n que 
librementQ ~lijan las partea; y 

IV. Por laudo rle la Junta de Conciljación :¡ Arbitr_!! 
je ai los trabnjndoreo huelguistas oometen el conflicto n su 
decioi6n. 

Y por último, en cooo ,fo que loa trabajadores se ª2. 
metan al arbitraje 1e la Junta, se aplicurá el Art. 470 que a 

la letra dice; 



"Si el conflicto n:oti vo de la huelga ee somete por 
los trabajadores a la decisi6n de la Junta, se seguirá el rr2 
cedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos cole~ 
tivoa de naturaleza econ6mica, según el caso~ 

"Si la Junta declnra en el laudo que los motivos de 
la huelgn son 1~putnblea al patr6n, condenará a 6ste a la sa
tisfacción de las peticione~ de los trabajadores, en cuanto -
sean procedentes, y al pago de loe salarios correspondientus 
9 loa días que hubiese 1urado la huelga. En nin0ún caso será 
condenado al patrón al pago de los salarios do loa trnbajn1o
res que hubiesen declarndo una huelga en los t'rminos del ar
tículo 450 fracci6n VI", 

De la huelga burocrática, solamente diremos que ae 
estJbleció, a partir del estatuto oardenistn de 1938, cuando 
se les reconoci6 el derecho de huelga, derecho que fue eleva
do al r3n~o de norma fun!amontal en la fracci6n X del aparta
do B), del Artículo 123 de la Conatituci6n Política de 1917, 
que a la letra dice: 

"Podrán asimiareo, hacer uso del derecho de huelga -
previo el cumplimiento do loa requisitos que determine la ley, 
respecto de una o varias dependencieo de loa poderes públicos, 
cuando se violen de mnnprn general y sistemática loa derechos 
que este artículo les consagra". 

Y la Ley Feder~l de loo Trabajadores al Servicio -
del Estado, reglamentaria del npartndo B) del Artículo 12), -
rei:llamentn el ejercicio del derecho de hl.lelga en su artículo 
92 y siguiente, además cabe agregar que hasta hoy la burocra
cia, a través de sus divoraoe sindicatos y asociaciones, ha -
obtenido ciertos beneficios por parto del Esta1o. 
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e o N e L u s I o N E s • 

PRIMERA. Como resultado del monopolio de la propiedad y de loa -
medios de la producoi6n so acentúa la divisi6n de la e~ 
ciedad en clases; haciéndose cada vez más ancha la zan
ja que separa a la burguesía del proletariado. La pugna 
ae hace más severa e intransigente la lucha de clases. 

SEGUNDA. La conci~noia de clases por parte de los trabajadores -
ea factor indispensable para la unidad nacional de loe 
miamos y a su vez puedan emanciparse del yugo de sus -
opresores. 

TERCERA. Será a través del ejercicio de los derechos reivindica~ 
torios que establece el Artículo 123, en sus fracciones 
IX, XVI, XVII, XVIII, que se pueda establecer una verd! 
dera justicia social. 

CUARTA. La historia nos demuestra que cuando ae abre la pera- -
pectiva para la clase trabajadora de obtener las reivin 
dicacionea sociales y económicas, la lucha de clases se 
intensifica, y luchando es como los trabajadores van -
arrancando una a una penosa.mente, unas cuantas conquis
tas a la claae dominante, tanto en el aspecto econ6mico 
como en el social, lo que ha permitido en parte el me
jorruniento de la misma. 

QUINTA. La huelga como instrumento legal del proletariado di6 -
la posibilidad al mismo de resistir el ataque de las -
fuerzas unidas de los monopolios y del estado burgués. 
Por esto es que la lucha de olaees se acentúa, la cla
se dominante, que detente el poder lo ejercerá en favor 
de sus intereses de clase, en tanto que la clase domin! 
da tendrá que arrebatar el poder a la dominante para -
utilizarlo en veneficio de loe trabajadores para lograr 
los intereses de su clase. Por esto ea que la lucha de 
clases se da en todos loa niveles. 



SEXTA. Por medio del ejercicio de loe derechos reivindicatorios 
q~e establece el Artículo 123 Constitucional, entre e- -
lloe la huelga, es que se podrá lo,7rar progresivamente -
el mejoramiento social y econ6mico de los trabajadores, 
y a su vez la conciencia de clase, que produzca la uni
dad total de los mismos en el territorio nacional. 

SEPTIMA. El derecho de asociaci6n profesional, la participnci6n 
obrera en los beneficios de las empresas y la huelga, -
con sentido clasista, son los derechos reivindicatorios 
que consagra el artículo 123 Constitucional y que se -
complementan, con otros derechos, como el de huelga por 
solidaridad y el de la libertnd de los sindicatos para 
actuar en política con el fin de cambiar estructuras e
con6micaa. 

OCTAVA. ta Teoría Integral, surgi:la de la dialéctica. sangrienta 
de la revoluci6n mexicana, y que cada vez va cobrando -
más auge, entre lao nuovas generaciones de juristas, no 
s6lo persigue la realización de la dignidaj de la pera~ 
na obrera sino también su protecci6n y eficaz reivindi
caci6n. 

NOVENA, La interpretaci6n de la Teoría Integral, presupone la -
explicaci6n :le la recuperación pacífica, conforme a las 
disposicionea jel Artículo 12). La Teoría Integral, es 
un fenómeno hiat6rico-económico sujeta a evolución so
cial, nacido en el fragor de un'i lucha social dinámica 
que pugna por la total reivindicaci6n social y económi
ca de los trabaj~dores. 

DECIMA. El Constituyente de 1917, en nuestra ley fund!llllental, -
como producto directo de la revolución mexicana, consa
gró loa derechos de las mayorías oprimidas carentes de 
garantías sociales, proyectando en el Artículo 123 de -
la misma, los derechos reivindicatorios de los deepoeei 
dos. 
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